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PLIEGO DE CLÁUSULAS PARTICULARES PARA LA CONTRATACIÓN DE  BAJO EL SERVICIOS
RÉGIMEN JURÍDICO DE LA LEY 9/2017, DE 8 DE NOVIEMBRE, DE CONTRATOS DEL SECTOR 

PÚBLICO, POR EL QUE SE TRANSPONEN AL ORDENAMIENTO JURÍDICO ESPAÑOL LAS 
DIRECTIVAS DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 2014/23/UE Y 2014/24/UE, DE 26 DE 

FEBRERO DE 2014

PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD POR EXCLUSIVIDAD

CUADRO DE CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO

 Contrato sujeto a regulación armonizada[ ]
 Contrato no sujeto a regulación armonizada[x]
 Financiación Europea[ ]

A) OBJETO DEL CONTRATO:

Patrocinio publicitario por parte de la Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife a Fundación
Canaria Diario de Avisos para la celebración de los Premios Taburiente 2024 que tendrán lugar el
24 de octubre de este año.

B) DIVISIÓN EN LOTES:

 [x] NO procede
Motivos:

[x] No procede la división en lotes del objeto del contrato, ya que tal división dificultaría la correcta
ejecución del contrato desde el punto de vista técnico por las siguientes razones: si

 [ ] SÍ procede

C) CPV:

79341000-6 Servicios de publicidad.

GRUPO Y SUBGRUPO DE CLASIFICACIÓN CORRESPONDIENTE AL CPV / LOS CPV 
ANTERIORES A EFECTOS DE ACREDITAR LA SOLVENCIA:
No se exige

D) PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

D.1.) PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

VEINTISÉIS MIL CIENTO SESENTA Y UN EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS (26.161,50 €) 
IGIC INCLUIDO

D.2.) DESGLOSE DEL CÁLCULO DEL PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

IGIC (7 %): 1.711,50 €

Costes directos: 24450 €
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D.3.) SISTEMA DE DETERMINACIÓN DEL PRECIO:

[x] Tanto alzado.

D.4.) ANUALIDADES DE PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Año 2024: VEINTISÉIS MIL CIENTO SESENTA Y UN EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS 
(26.161,50 €), IGIC INCLUIDO
OBJETO: 2024

E) VALOR ESTIMADO:

E.1.) VALOR ESTIMADO:

VEINTICUATRO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA EUROS (24.450,00 €) IGIC EXCLUIDO

E.2.) MÉTODO DE CÁLCULO APLICADO:

Importe de la licitación (IGIC excluido): VEINTICUATRO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA 
 (24.450,00 €)EUROS

Otros Coste del patrocinio, 24.450 IGIC 
EXCLUIDO:

VEINTICUATRO MIL CUATROCIENTOS 
CINCUENTA EUROS (24.450,00 €)

F) REVISIÓN DE PRECIOS:

No procede

G) FORMA DE PAGO / ABONO DEL PRECIO:

En un pago único condicionado a la presentación de un informe de retorno de inversión (ROI)
elaborado por una empresa independiente en el que quede de manifiesto que el impacto de retorno
sobre la marca Puertos de Tenerife es superior al importe adjudicado. En caso de que dicho
requisito no se cumpla, se abonará en concepto de patrocinio solamente la cifra máxima del retorno
de inversión de acuerdo al ROI presentado.

INFORMACIÓN QUE DEBE CONSTAR EN LAS FACTURAS QUE PRESENTE EL LICITADOR:

OFICINA CONTABLE: ES EA0001317

ÓRGANO GESTOR: ES EA0001317

UNIDAD TRAMITADORA: ES EA0001317

ÓRGANO CON COMPETENCIA EN MATERIA DE CONTABILIDAD: División Económico-Financiera

ÓRGANO DE CONTRATACIÓN: Presidencia de la Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife
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H) PLAZO DE DURACIÓN DEL CONTRATO:

PLAZO DE DURACIÓN DEL CONTRATO: TREINTA (30) DÍAS

Particularidades: La duración del contrato comenzará en la fecha de su firma, y finalizará con la
entrega del ROI exigido para el abono del patrocinio.

PRÓRROGAS:

No se prevén

I) LUGAR DE EJECUCIÓN:

Santa Cruz de Tenerife

J) GARANTÍAS:

PROVISIONAL:

No se exige

DEFINITIVA:

No se exige

COMPLEMENTARIA:

No se exige

K) PLAZO DE GARANTÍA:

No procede establecer plazo de garantía por las siguientes razones: Por la naturaleza de la
prestación.

L) PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES:

L.1. PLAZO DE PRESENTACIÓN:

Contratos  sujetos a regulación armonizada:no   DIEZ (10) días naturales contados una vez
recibida la invitación a participar.

L.2. ADMISIÓN DE VARIANTES:

No procede
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L.3. FORMA Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES:

Las proposiciones se presentarán por medios electrónicos a través de la Plataforma de
Contratación del Sector Público . Los(https://contrataciondelestado.es/wps/portal/plataforma)
licitadores deberán preparar y presentar sus ofertas de forma electrónica a través de lo servicios de
la señalada Plataforma de Contratación del Sector Público.

Las notificaciones y comunicaciones derivadas de la tramitación del presente procedimiento de
adjudicación se realizarán por medios exclusivamente electrónicos de acuerdo con lo previsto en la
Ley 9/2017 de Contratos de Sector Público.

M) ACREDITACIÓN DE LA SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA Y TÉCNICA Y 
PROFESIONAL:

El licitador deberá presentar el documento acreditativo de los derechos de propiedad intelectual,
industrial o en el que justifique la exclusividad o que acredite que es la única entidad que puede
realizar el objeto del contrato.

[x] El empresario podrá acreditar su solvencia indistintamente mediante su clasificación en el
subgrupo de clasificación correspondiente al contrato cuando exista según lo señalado en el
apartado C) de este CUADRO DE CARACTERÍSTICAS (en tal caso, la categoría de clasificación
deberá ser igual o superior a la correspondiente al importe anual medio del contrato), o bien
acreditando el cumplimiento de los requisitos específicos de solvencia señalados a continuación.

Solvencia económica y financiera:
[x] Volumen anual de negocios por importe igual o superior a  (30.000,00 €)TREINTA MIL EUROS
referido al mejor ejercicio dentro de los tres últimos disponibles en función de las fechas de
constitución o de inicio de actividades del empresario y de presentación de las ofertas. Se
acreditará mediante la aportación de las cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro
Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en dicho registro, y en caso contrario por las
depositadas en el registro oficial en que deba estar inscrito. Los empresarios individuales no
inscritos en el Registro Mercantil lo acreditarán mediante sus libros de inventarios y cuentas
anuales legalizados por el Registro Mercantil.

Cuando el contrato se divida en lotes, el presente criterio se aplicará en relación con cada uno de
los lotes.

Solvencia técnica:
El licitador deberá presentar el documento acreditativo de los derechos de propiedad intelectual,
industrial o en el que justifique la exclusividad o que acredite que es la única entidad que puede
realizar el objeto del contrato.

[x] Relación de los principales servicios o trabajos realizados de igual o similar naturaleza que los
que constituyen el objeto del contrato en el curso de, como máximo, los tres últimos años, en la que
se indique el importe, la fecha y el destinatario, público o privado de los mismos.

[x] Para garantizar un nivel adecuado de competencia se tendrán en cuenta las pruebas de
los servicios pertinentes efectuadas más de tres años antes, concretamente Trabajos
realizados similares a lo que constituye el objeto del contrato efectuados más de tres años
antes..

Para determinar que un trabajo o servicio es de igual o similar naturaleza al que constituye el objeto
del contrato, se atenderá a los tres primeros dígitos de los respectivos códigos de la CPV, que en
todo caso garantizará la competencia efectiva para la adjudicación del contrato.

Cuando le sea requerido por los servicios dependientes del órgano de contratación los servicios o
trabajos efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el órgano
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competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público; cuando el destinatario sea
un sujeto privado, mediante un certificado expedido por este o, a falta de este certificado, mediante
una declaración del empresario acompañado de los documentos obrantes en poder del mismo que
acrediten la realización de la prestación; en su caso, estos certificados serán comunicados
directamente al órgano de contratación por la autoridad competente.

En los contratos no sujetos a regulación armonizada, cuando el contratista sea una empresa de
nueva creación, entendiendo por tal aquella que tenga una antigüedad inferior a cinco años, su
solvencia técnica no se acreditará a través del presente criterio de solvencia técnica, sino a través
del cumplimiento de los restantes criterios de solvencia propuestos en el presente expediente.

N) HABILITACIÓN PROFESIONAL EXIGIDA:

 No procede[x]
 Sí procede[ ]

Ñ) CRITERIOS DE NEGOCIACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE VALORACIÓN DE LAS OFERTAS:

Criterio o criterios que pueden valorarse, exclusivamente, mediante cifras o porcentajes
obtenidos a través de la mera aplicación de fórmulas. En este caso, las proposiciones se
presentarán en DOS SOBRES-ARCHIVOS.

Aspectos a negociar: Siendo característico de este procedimiento el "elemento negociador", se
considera el precio como el único elemento sujeto a negociación.

O) CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO DE CARÁCTER SOCIAL, ÉTICO, 
MEDIOAMBIENTAL O DE OTRO ORDEN:

Consideraciones de tipo social o relativas al empleo:

[x] eliminar las desigualdades entre el hombre y la mujer en dicho mercado, favoreciendo la
aplicación de medidas que fomenten la igualdad entre mujeres y hombres en el trabajo. Si

P) SUBCONTRATACIÓN:

Se admite. Los contratistas quedarán sujetos a las obligaciones previstas en la cláusula 40.2 en
relación con la comprobación de los pagos a los subcontratistas o suministradores.

- Parte o partes del contrato que  podrán ser objeto de subcontratación a un tercero:no

- Obligación de indicar en la oferta de la parte del contrato que se tiene previsto subcontratar: No 
se exige

Q) PENALIDADES:

Se aplicarán las previstas en las cláusulas 31, 33, 34 y 38 del presente Pliego de Cláusulas
Particulares.

R) MODIFICACIONES PREVISTAS EN EL PLIEGO:
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Posibilidad de modificación convencional:

No.

S) RESPONSABLE DEL CONTRATO, UNIDAD ENCARGADA DEL SEGUIMIENTO Y EJECUCIÓN 
ORDINARIA DEL CONTRATO:

División de Comunicación y Protocolo

Responsable del Contrato: Eva Rodríguez Padrón

T) OTRAS CONDICIONES DE EJECUCIÓN:

T. 1. Seguros exigidos al contratista

No procede

T.2. Otras condiciones

No procede

U) PARTICULARIDADES DE LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:

No procede
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I. DISPOSICIONES GENERALES 

 

1. OBJETO DEL CONTRATO 

 

El objeto del Contrato es la prestación de los servicios indicados en el CUADRO DE CARACTERÍSTICAS 
que encabeza este Pliego y definidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas particulares. 

 

La división o no en lotes del objeto del contrato se indicará en el CUADRO DE CARACTERÍSTICAS, así como, 

en su caso, la reserva de lotes a las entidades mencionadas en la Disposición Adicional 4ª y 48ª de la Ley 

9/2017 de Contratos del Sector Público; la existencia de limitaciones en cuanto al número de lotes para los 

que un mismo licitador puede presentar oferta y/o en cuanto al número de lotes que pueden adjudicarse a 
cada licitador. Cuando se limite el número de lotes que pueden adjudicarse a cada licitador, el Anexo 5 de 

este pliego detallará los criterios o normas, objetivos y no discriminatorios, que se aplicarán cuando, como 

consecuencia de la aplicación de los criterios de adjudicación, un licitador pueda resultar adjudicatario de 

un número de lotes que exceda el máximo indicado. 

 

2. ÓRGANO DE CONTRATACIÓN 

 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 31 y 30.5.ñ) del Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de 

septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina 

Mercante, y en relación con la resolución del Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria de Santa 

Cruz de Tenerife de fecha 29 de junio de 2007 por la que se fija en 200.000,00 euros el límite de la 

competencia para adjudicar contratos de servicios, el órgano de contratación para este contrato será el 

Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife si la cuantía (valor estimado) 
del contrato supera los doscientos mil euros (200.000,00 €) o el Presidente de la Autoridad Portuaria si la 

cuantía (valor estimado) es igual o inferior a doscientos mil euros (200.000,00 €). 

 

3. RÉGIMEN JURÍDICO 

 

El presente contrato tiene carácter privado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 
de febrero de 2014 (en lo sucesivo, Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público). 

 

De acuerdo con lo señalado en Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, el contrato se regirá por lo 
dispuesto en el Título I del Libro Tercero de la misma, en cuanto a su preparación y adjudicación. En 
cuanto a sus efectos y extinción le serán aplicables las normas de derecho privado, y aquellas normas a 
las que se refiere el párrafo primero del artículo 319 en materia medioambiental, social o laboral, de 
condiciones especiales de ejecución, de modificación del contrato, de cesión y subcontratación, de 
racionalización técnica de la contratación; y la causa de resolución del contrato referida a la 
imposibilidad de ejecutar la prestación en los términos inicialmente pactados, cuando no sea posible 
modificar el contrato conforme a los artículos 204 y 205. 
Serán competencia del orden jurisdiccional contencioso-administrativo conforme al Artículo 27.1.c) 
de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, las cuestiones relativas a la preparación, adjudicación y 
modificaciones contractuales, cuando la impugnación de estas últimas se base en el incumplimiento de lo 
establecido en los artículos 204 y 205 de la Ley, cuando se entienda que dicha modificación debió ser objeto 
de una nueva adjudicación. 
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Serán competencia del orden jurisdiccional civil conforme al artículo 27.2.a) de la Ley 9/2017 de 
Contratos del Sector Público, las controversias que se susciten en relación con los efectos y extinción 
del contrato, con excepción de las modificaciones contractuales basadas en incumplimiento de los 
artículos 204 y 205 señaladas en el párrafo anterior. 

 

4. RECURSOS 

 

Recurso especial en materia de contratación.- Serán susceptibles de recurso especial en materia de 
contratación, los actos y decisiones relacionados en el artículo 44.2 de la Ley 9/2017 de Contratos del 
Sector Público cuando el valor estimado del contrato señalado en el CUADRO DE CARACTERÍSTICAS 
supere el límite cuantitativo señalado para este tipo de contratos en el artículo 44.1.a) de la misma Ley. 
La competencia para resolver este recurso estará atribuida al Tribunal Administrativo Central de 
Recursos Contractuales. 

 

La interposición del recurso especial en materia de contratación tendrá carácter potestativo. 

 

Contra las actuaciones susceptibles de ser impugnadas mediante este recurso especial no procederá la 
interposición de recursos administrativos ordinarios. 

 

No se dará este recurso en relación con los procedimientos de adjudicación que se sigan por el trámite 
de emergencia. 

 

Los defectos de tramitación que afecten a actos distintos de los contemplados en el en el artículo 44.2 
referido podrán ser puestos de manifiesto por los interesados al órgano de contratación, a efectos de 
su corrección con arreglo a derecho, y sin perjuicio de que las irregularidades que les afecten puedan 
ser alegadas por los interesados al recurrir el acto de adjudicación. 

 

Recurso de alzada impropio.- Los actos que se dicten en el procedimiento de adjudicación que no 
reúnan los requisitos del artículo 44.1 antes señalado se impugnarán en vía administrativa de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas ante el Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria. 

 

5. DOCUMENTOS CONTRACTUALES 

 

El presente Pliego, con el CUADRO DE CARACTERÍSTICAS que lo encabeza y sus anexos, así como el 
Pliego de Prescripciones Técnicas y sus anexos si los hubiera, y la oferta presentada por el 
adjudicatario, revestirán carácter contractual. 

 

El adjudicatario deberá suscribir, de manera simultánea a la formalización del Contrato, todos los 
documentos señalados en el párrafo anterior en prueba de conformidad. 
Cuando, de acuerdo con lo señalado en el CUADRO DE CARACTERÍSTICAS el objeto del contrato se 
divida en lotes, cada lote constituirá un Contrato. 
 
6. PUBLICIDAD 

 

La licitación se publicará en el perfil de contratante de la Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife 
accesible en la dirección www.contrataciondelestado.es. En el perfil de contratante figurarán, entre 
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otras informaciones y documentos, el presente pliego de cláusulas particulares y el de prescripciones 
técnicas que hayan de regir el contrato o documentos equivalentes, en su caso. 

 

Adicionalmente, a efectos meramente informativos, la licitación se podrá publicar en la página web de 
la Autoridad Portuaria (www.puertosdetenerife.org) y, en su caso, en otros medios de comunicación. 

 

7. UNIDAD ENCARGADA DEL SEGUIMIENTO Y EJECUCIÓN ORDINARIA DEL CONTRATO 

 

La unidad encargada del seguimiento y ejecución ordinaria de este contrato será la indicada en el 
CUADRO DE CARACTERÍSTICAS de este pliego. 
 

8. RESPONSABLE DEL CONTRATO 

 

El órgano de contratación designará un responsable del contrato al que corresponderá, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 62 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, supervisar su ejecución y 
adoptar las decisiones y dictar las instrucciones necesarias con el fin de asegurar la correcta realización 
de la prestación pactada, dentro del ámbito de facultades que el órgano de contratación le atribuya. 

 

El responsable del contrato que se designe podrá ser una persona física o jurídica, vinculada a la 
entidad contratante o ajena a ella. 
 

9. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 

 

El presupuesto base de licitación es el indicado en el CUADRO DE CARACTERÍSTICAS que encabeza este 
Pliego e incluye el Impuesto General Indirecto Canario (IGIC) así como cuantos otros impuestos y tasas 
de cualquier índole resulten aplicables. 

 

El presupuesto base de licitación ha sido calculado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
100.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por el que se transponen 
al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y su desglose figura igualmente en el CUADRO DE 
CARACTERÍSTICAS. 

 

En el CUADRO DE CARACTERÍSTICAS se indicará asimismo, cuando proceda, la distribución en 
anualidades. 
 

Se estima que el presupuesto base de licitación es adecuado a los precios del mercado. 
 
10. PRECIO DEL CONTRATO 

 

El sistema de determinación del precio podrá estar referido a componentes de la prestación, unidades 
de ejecución o unidades de tiempo, o fijarse en un tanto alzado cuando no sea posible o conveniente 
su descomposición, o resultar de la aplicación de honorarios por tarifas o de una combinación de varias 
de estas modalidades. 
En los casos en que la determinación del precio se realice mediante unidades de ejecución, no tendrán la 
consideración de modificaciones, salvo cuando así se establezca en este pliego, la variación que durante la 
correcta ejecución de la prestación se produzca exclusivamente en el número de unidades realmente 
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ejecutadas sobre las previstas en el contrato, las cuales podrán ser recogidas en la liquidación, siempre que 

no representen un incremento del gasto superior al 10% del precio del contrato. 

 

El precio del Contrato será el que resulte de la adjudicación, y nunca será superior al presupuesto 
formulado por la Autoridad Portuaria. En el precio se entenderá incluido el importe a abonar en 
concepto de Impuesto General Indirecto Canario (IGIC), que en todo caso se indicará como partida 
independiente, y cuantos otros impuestos, tasas, derechos y gastos de cualquier índole resulten 
aplicables y sean consecuencia del contrato. 
 
 

11. VALOR ESTIMADO 

 

El valor estimado del contrato es el que figura en el CUADRO DE CARACTERÍSTICAS que encabeza este 
Pliego, sin incluir el Impuesto General Indirecto Canario (IGIC). 

 

El método de cálculo aplicado para calcular el valor estimado es el que se indica en el CUADRODE 
CARACTERÍSTICAS. 

 

Cuando, de acuerdo con lo señalado en el CUADRO DE CARACTERÍSTICAS el objeto del contrato se 
divida en lotes, se tendrá en cuenta el valor global estimado de la totalidad de dichos lotes. 

 

12. REVISIÓN DE PRECIOS 

 

La revisión de precios solo procederá cuando así se establezca en el CUADRO DE CARACTERÍSTICAS con 
indicación de la fórmula de revisión aplicable, que será invariable durante la vigencia del contrato y 
determinará la revisión de precios en cada fecha respecto a la fecha de formalización del contrato, 
siempre que la formalización se produzca en el plazo de tres meses desde la finalización del plazo de 
presentación de ofertas, o respecto a la fecha en que termine dicho plazo de tres meses si la 
formalización se produce con posterioridad. 

 

Cuando proceda, la revisión periódica y predeterminada de precios tendrá lugar, en los términos 
establecidos en los artículos 103 a 105 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, cuando el 
contrato se hubiese ejecutado, al menos, en el 20 por ciento de su importe y hubiesen transcurrido dos 
años desde su formalización. En consecuencia, el primer 20 por ciento ejecutado y los dos primeros 
años transcurridos desde la formalización quedarán excluidos de la revisión. 
 
13. EXISTENCIA DE CRÉDITO 

 

La cobertura financiera del Contrato está amparada por el certificado que acredita la existencia de 
crédito o compromiso de gasto suficiente para atender el gasto derivado del contrato, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 116.3 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público. 
 

 

14. PLAZO DE DURACIÓN DEL CONTRATO Y DE EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN 
 

El plazo total de ejecución de la prestación objeto del Contrato, así como los parciales si los hubiera, será el 
fijado en el CUADRO DE CARACTERÍSTICAS que encabeza este Pliego, salvo que el adjudicatario hubiera 
ofertado una reducción de plazos conforme a los criterios de adjudicación aplicables a la presente 
contratación, en cuyo caso éstos serán los exigibles al contratista. 
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El plazo de ejecución empezará a contarse a partir del día siguiente al de la formalización del contrato, 
salvo que en el mismo se estipule otra cosa. 

 

No podrá procederse a la ejecución del contrato con carácter previo a su formalización, salvo que la 
tramitación del expediente de contratación sea por emergencia de acuerdo con lo previstoe en el 
artículo 120 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público. 

 

En todo caso, se tendrá en cuenta el plazo máximo de duración de cinco (5) años de los contratos, 
incluyendo las posibles prórrogas, previsto en el artículo 29 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector 
Público. 

 

1. Prórroga del contrato 

 

El contrato podrá prever una o varias prórrogas siempre que sus características permanezcan 
inalterables durante el periodo de duración de ésta, sin perjuicio de las modificaciones que, en su caso, 
se puedan introducir de conformidad con lo previsto en este pliego y en la Ley 9/2017 de Contratos del 
Sector Público. La existencia de prórroga se indicará cuando proceda en el CUADRO DE 
CARACTERÍSTICAS. 

 

La prórroga se acordará por el órgano de contratación y será obligatoria para el empresario, siempre 
que su preaviso se produzca al menos con dos (2) meses de antelación a la finalización del plazo de 
duración del contrato. Quedan exceptuados de la obligación de preaviso los contratos cuya duración 
fuera inferior a dos meses. 

 

La prórroga del contrato establecida en el párrafo anterior no será obligatoria para el contratista en los 
casos en que en el contrato se dé la causa de resolución establecida en el artículo 198.6 de la Ley 
9/2017 de Contratos del Sector Público por haberse demorado la Autoridad Portuaria en el abono del 
precio más de seis meses. 

 

En ningún caso podrá producirse la prórroga por el consentimiento tácito de las partes. 

 

Cuando al vencimiento del contrato no se hubiera formalizado el nuevo contrato que garantice la 

continuidad de la prestación a realizar por el contratista como consecuencia de incidencias resultantes de 

acontecimientos imprevisibles para el órgano de contratación producidas en el procedimiento de 
adjudicación y existan razones de interés público para no interrumpir la prestación, se podrá prorrogar el 

contrato originario hasta que comience la ejecución del nuevo contrato y en todo caso por un periodo 

máximo de nueve meses, sin modificar las restantes condiciones del contrato, siempre que el anuncio de 

licitación del nuevo contrato se haya publicado con una antelación mínima de tres meses respecto de la 

fecha de finalización del contrato originario. En atención al carácter imprevisible y ajeno a la voluntad del 

órgano de contratación de esta prórroga, la misma no se ha tenido en cuenta en el cálculo del valor 

estimado del contrato ni le será aplicable el preaviso antes señalado. 
 
En todo caso, las prórrogas se deberán aprobar con carácter previo a la finalización del contrato. 

 

2. Ampliación del plazo de ejecución 

 

Cuando se produzca demora en la ejecución de la prestación por parte del empresario, el 
órgano de contratación podrá conceder una ampliación del plazo de ejecución, sin perjuicio de las 
penalidades que en su caso procedan de acuerdo con lo previsto en este pliego. 
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15. LUGAR DE EJECUCIÓN 

 

El lugar de ejecución del contrato es el indicado en el CUADRO DE CARACTERÍSTICAS. 

 

16. PROPIEDAD DE LOS TRABAJOS 

 

Los trabajos a que diera lugar la prestación de servicios objeto de este contrato serán de propiedad 
exclusiva de la Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife, sin que puedan ser reproducidos, total o 
parcialmente, sin previa y expresa autorización escrita de ésta. 

 

Cuando el contrato tenga por objeto el desarrollo y la puesta a disposición de productos protegidos por 
un derecho de propiedad intelectual o industrial llevará aparejada la cesión de estos derechos a la 
Autoridad Portuaria. En todo caso, la Autoridad Portuaria podrá siempre autorizar el uso del 
correspondiente producto a los entes, organismos y entidades pertenecientes al sector público. 

 

El adjudicatario no podrá hacer ningún uso o divulgación de los resultados de la ejecución de este 
contrato, bien sea en forma total o parcial, directa o extractada, sin autorización previa y expresa de la 
Autoridad Portuaria. 

 

II. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO Y FASES DE LA LICITACI 

 

17. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

 

El expediente de contratación será objeto de TRAMITACIÓN ORDINARIA y la licitación y adjudicación 
del contrato se realizarán por el PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD CON UN EMPRESARIO 
DETERMINADO previsto y regulado por los artículos 166 a 171 de la LCSP. 
 
Sólo podrá participar en la negociación del contrato el empresario determinado por la Autoridad 
Portuaria en las condiciones establecidas en este PCAP. 
 
LICITACIÓN ELECTRÓNICA 
 

1. Los anuncios, las comunicaciones y las notificaciones a las que hace referencia la presente 
licitación se realizarán exclusivamente por medios electrónicos. Según el caso, se emplearán la 
Plataforma de Contratación del Sector Público (en adelante PLACSP) o la sede electrónica de la 
Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife. 
 

Las comunicaciones y notificaciones que no puedan tramitarse mediante la PLACSP se practicarán a 
través de la sede electrónica de la Autoridad Portuaria de Tenerife o cualquier otro medio electrónico. 
 

Es requisito inexcusable que los licitadores se den de alta como empresas en la PLACSP 
(https://contrataciondelestado.es/wps/portal/registrarse) y en la sede electrónica de la Autoridad 
Portuaria de Santa Cruz de Tenerife 
 

Se tendrán por correctamente practicadas las notificaciones enviadas que no sean recibidas por el licitador 
por no haber cumplido con su obligación de darse de alta en los sitios indicados anteriormente. 
 

2. La presentación de ofertas se llevarán a cabo utilizando exclusivamente medios electrónicos 
que serán facilitados a través de la PLACSP. Los licitadores tienen a su disposición diferentes guías de 
ayuda en la propia Plataforma (https://contrataciondelestado.es/wps/portal/guiasAyuda). 
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En las guías se documenta cómo el licitador debe preparar y enviar la documentación y los sobres que 
componen las ofertas mediante la “Herramienta de Preparación y Presentación de Ofertas” que se 
pone a su disposición y que se ejecutará automáticamente en su equipo local siguiendo las 
instrucciones que figuran en la guía de referencia. 
 
A estos efectos, es requisito inexcusable ser un usuario registrado de la Plataforma de Contratación del 
Sector Público y rellenar tanto los datos básicos como los datos adicionales. 
 

Es obligación de los licitadores estar familiarizados con los contenidos de estas Guías de Ayuda ya que 
en el presente procedimiento de licitación no se admitirán aquellas ofertas que no sean presentadas a 
través de los medios descritos. 
 

3. En su caso, los recursos o reclamaciones que el licitador estime oportuno interponer podrán 
ser presentados en los registros que correspondan en atención al régimen jurídico aplicable. 
 
4. Todos los licitadores o sus representantes deberán contar con certificado electrónico y con 
firma electrónica. 
 
5. Los defectos que tengan como causa el desconocimiento del manejo de las herramientas 
electrónicas serán imputables al licitador. 
 
6. De conformidad con la disposición adicional decimoquinta de la LCSP, los plazos a contar desde 
la notificación al interesado se computarán desde la fecha de envío de la misma si ésta se efectúa 
mediante la PLACSP. Si la notificación se efectúa por medios distintos a la PLACSP, el plazo se 
computará desde la recepción de la notificación por el interesado. 

 

18. SOLICITUD DE OFERTA AL EMPRESARIO 

 

La Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife procederá a solicitar oferta al empresario 
determinado en el informe justificativo de esta licitación mediante la remisión de la correspondiente 
invitación. 
 
 

19. GARANTÍA PROVISIONAL 

 

No se exige la presentación de garantía provisional. 
 

 

20. REQUISITOS PREVIOS DE PARTICIPACIÓN 

 

Podrán contratar con la Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife las personas  
naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar, no estén incursas 
en alguna prohibición de contratar, y acrediten su solvencia económica, financiera y técnica o 
profesional o, en los casos en que así se exija, se encuentren debidamente clasificadas. 

 

Las circunstancias relativas a la capacidad, ausencia de prohibiciones de contratar y solvencia o, en su 
caso, clasificación, deberán concurrir en la fecha final de presentación de ofertas y subsistir en el 
momento de perfección del contrato. 

 

Los empresarios deberán contar, asimismo, con la habilitación empresarial o profesional que, en su 
caso, sea exigible para la realización de la actividad o prestación que constituya el objeto del contrato. 
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Se exigirá el cumplimiento de los siguientes requisitos previos de participación: 

 

a) Capacidad de obrar y representación 

 

REQUISITO: Las personas jurídicas sólo podrán ser adjudicatarias de contratos cuyas prestaciones estén 
comprendidas dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad que, a tenor de sus estatutos o reglas 
fundacionales, les sean propios. 

 

La Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife podrá, igualmente, contratar con uniones de 
empresarios que se constituyan temporalmente al efecto, sin que sea necesaria la formalización de las 
mismas en escritura pública hasta que se haya efectuado la adjudicación del contrato a su favor. 

 

No podrán concurrir a la licitación aquellas empresas que hubieren participado en la elaboración de las 
especificaciones técnicas del contrato, siempre que dicha participación pueda provocar restricciones a 
la libre concurrencia o suponer un trato privilegiado con respecto al resto de las empresas licitadoras. 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 70.2 de la LCSP los contratos que tengan por objeto la 
vigilancia, supervisión, control y dirección de la ejecución de cualesquiera contratos, así como la 
coordinación en materia de seguridad y salud, no podrán adjudicarse a las mismas empresas 
adjudicatarias de los correspondientes contratos, ni a las empresas a estas vinculadas, entendiéndose 
por tales las que se encuentran en alguno de los supuestos previstos en el artículo 42 del Código de 
Comercio. 

 

DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA: Se aceptará como prueba preliminar la aportación del DEUC o de 
claración responsable, en su caso, según se indica en las cláusulas (SOBRE ELECTRÓNICO 1) del PCAP. 
Posteriormente, antes de la adjudicación a su favor, el licitador que presente la mejor oferta deberá 
aportar la documentación que se indica en la cláusula 35 de este Piego. 
 
 

b) Prohibiciones de contratar 

 

REQUISITO: No podrá participar en la licitación ni ser adjudicataria de contratos la persona que se halle 
incursa en alguna de las prohibiciones de contratar del artículo 71 de la LCSP. 

 

DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA: Se aceptará como prueba preliminar la aportación del DEUC o 
declaración responsable. 
 
c) Cumplimiento de las obligaciones tributarias 

 

REQUISITO: No podrá participar en la licitación ni ser adjudicataria de contratos la persona que no se 
halle al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias. 
DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA: Se aceptará como prueba preliminar la aportación del DEUC según 
se indica en el PCAP. Posteriormente, antes de la adjudicación a su favor, el licitador que presente la 
mejor oferta deberá aportar la documentación que se indica en la cláusula 24 del PCAP. 
 

d) Cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad Social 

 

REQUISITO: No podrá participar en la licitación ni ser adjudicataria de contratos la persona que no se 
halle al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social. 
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DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA: Se aceptará como prueba preliminar la aportación del DEUC según 
se indica en la cláusula en el PCAP. Posteriormente, antes de la adjudicación a su favor, el licitador que 
presente la mejor oferta deberá aportar la documentación que se indica en la cláusula 24 del PCAP. 

 

La mesa de contratación podrá pedir a los candidatos o licitadores que presenten la totalidad o una 
parte de los documentos justificativos, cuando considere que existen dudas razonables sobre la 
vigencia o fiabilidad del DEUC o declaración responsable, en cu caso, cuando resulte necesario para el 
buen desarrollo del procedimiento y, en todo caso, antes de adjudicar el contrato. 
De conformidad con el artículo 96.1 de la LCSP, la inscripción en el ROLECE acreditará frente a todos los 
órganos de contratación del sector público, a tenor de lo en él reflejado y salvo prueba en contrario, las 
condiciones de aptitud del empresario en cuanto a su personalidad y capacidad de obrar, 
representación, habilitación profesional o empresarial, solvencia económica y financiera y técnica o 
profesional, clasificación y demás circunstancias inscritas, así como la concurrencia o no concurrencia 
de las prohibiciones de contratar que deban constar en el mismo. 

 

En atención a lo dispuesto por el artículo 140.3 de la LCSP, cuando el empresario esté inscrito en el 
ROLECE o figure en una base de datos nacional de un Estado miembro de la Unión Europea, como un 
expediente virtual de la empresa, un sistema de almacenamiento electrónico de documentos o un 
sistema de precalificación, y estos sean accesibles de modo gratuito para los citados órganos, no estará 
obligado a presentar los documentos justificativos u otra prueba documental de los datos inscritos en 
los referidos lugares. 
 

 

21. PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES 

 

1. Las proposiciones de los interesados deberán ajustarse a los pliegos y documentación que 
rigen la licitación, y su presentación supone la aceptación incondicionada por el empresario del 
contenido de la totalidad de sus cláusulas o condiciones, sin salvedad o reserva alguna, así como la 
autorización a la mesa y al órgano de contratación para consultar los datos recogidos en el Registro 
Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público (ROLECE) o en las listas oficiales de 
operadores económicos de un Estado miembro de la Unión Europea. 

 

2. Las proposiciones serán secretas y se arbitrarán los medios que garanticen tal carácter hasta el 
momento de apertura de las proposiciones. 
 
3. Los licitadores deberán indicar claramente, si es el caso, qué parte de los documentos o datos 
presentados son, a su parecer, constitutivos de ser considerados confidenciales, reflejándose esta 
circunstancia (sobreimpresa, al margen, o de cualquier otra forma claramente visible) en el propio 
documento señalado como tal dentro del sobre que en cada caso corresponda. Adicionalmente deberá 
incluirse dentro del sobre donde figure el documento o dato confidencial que corresponda una 
declaración complementaria justificando, en su caso, el carácter confidencial. A estos efectos, los 
documentos y datos presentados por las empresas licitadoras pueden ser considerados de carácter 
confidencial cuando su difusión a terceros pueda ser contraria a sus intereses comerciales legítimos o 
perjudicar la leal competencia entre las empresas del sector. 

 

De no aportarse esta declaración motivada se considerará que ningún documento o dato posee 
carácter confidencial. 
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4. La persona o entidad que desee tomar parte en esta licitación deberá presentar su proposición 
dentro del plazo indicado en el anuncio de licitación que se publicará en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público1. La proposición se compondrá de UNICO Sobre que contendrá: 

 

- Acreditación del cumplimiento de los requisitos previos -Criterios evaluables automáticamente. 

 
El sobre deberá ir firmado electrónicamente por el representante del licitador. 

 

Toda la documentación se presentará en castellano. Los documentos oficiales extranjeros deberán 
presentarse apostillados o legalizados y, en su caso, acompañados de su correspondiente 
traducción oficial al castellano realizada por intérprete jurado. 

 

SOBRE ELECTRÓNICO ÚNICO 

 

Acreditación del cumplimiento de los requisitos previos 

 

Contenido: 

 

a) Datos de contacto del licitador 

 

Un documento con los datos de contacto para notificaciones y comunicaciones electrónicas según 
el modelo que se indica en el presente Pliego. 

 
 

b) Declaración responsable del cumplimiento de requisitos previos 

 

Como prueba preliminar del cumplimiento de los requisitos previos se deberá aportar una 
declaración responsable del licitador o su representante firmada electrónicamente que podrá 
ajustarse al formulario de Documento Europeo Único de Contratación (DEUC), según el modelo que 
se facilita junto con los Pliegos en documento separado. 

 

En el supuesto de que varios empresarios concurran agrupados en UTE, se aportará un DEUC o 
declaración responsable por cada empresa participante en los términos indicados anteriormente. 
 
En los casos en que el empresario recurra a la solvencia y medios de otras empresas de 
conformidad con el artículo 75 de la LCSP, se deberá rellenar el apartado “Información sobre el 
recurso a la capacidad de otras entidades” del DEUC o declaración responsable y, adicionalmente, 
cada una de ellas también deberá presentar una declaración responsable en los términos indicados. 
 
Además, si el empresario tiene la intención de subcontratar alguna parte del contrato con terceros 
se deberá enumerar, en la medida en que este dato se conozca, a dichos subcontratistas en el 
apartado “Información relativa a los subcontratistas a cuya capacidad no recurra el operador 
económico” del DEUC o declaración responsable. 
 
 
 
  

 

 
1 La hora de finalización del plazo de presentación de ofertas se corresponde con la oficial de la Plataforma de Contratación 
del Sector Público (una hora menos en las Islas Canarias).
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Proposición con los criterios evaluables automáticamente 

 

Contenido: 

 

El empresario presentará una única proposición económica formulada con arreglo al 
modelo que figura anexo al presente Pliego, que consiste en un precio a tanto alzado que 
no podrá superar el presupuesto base de licitación. 

 

Si la proposición no guardase concordancia con la documentación examinada y admitida, 
variara sustancialmente el modelo establecido, o comportase error manifiesto en el importe de 
la proposición, o existiese reconocimiento por parte del licitador de que adolece de error o 
inconsistencia que la hagan inviable, será desechada por la mesa, en resolución motivada. Por 
el contrario, el cambio u omisión de algunas palabras del modelo, con tal que lo uno o la otra 
no altere su sentido, no será causa bastante para el rechazo de la proposición. 

 

Declaración de confidencialidad: Con el fin de dar cumplimiento apropiado a la cláusulas 
del PCAP, la entidad licitadora deberá indicar qué documentos considera confidenciales 
por cumplir con los requisitos señalados. A falta de dicha indicación, se entenderá que 
ningún documento reviste carácter especial de confidencial. 

 

22. MESA DE CONTRATACIÓN 

 

La constitución de la Mesa será potestativa para el órgano de contratación, salvo 
cuando se fundamente en la existencia de una imperiosa urgencia prevista en la letra 
b) 1º del artículo 168, en el que será obligatoria la constitución de la Mesa. En el 
caso de que no se constituya, de acuerdo con lo que se establezca en el apartado N 
del Cuadro de Características, las actuaciones se realizarán por la una Comisión 
Negociadora o por los servicios dependientes del órgano de contratación. 

 

Finalizado el plazo de admisión de proposiciones, se constituirá la Mesa de 
contratación con objeto de proceder a la apertura del sobre o sobres que se hayan 
requerido en el Cuadro de Características. De no constituirle Mesa de contratación, 
la apertura se realizará por la Comisión negociadora o por los servicios 
dependientes del órgano de contratación. 

 

Los miembros de la comisión negociadora, o de la mesa, así como, en su caso, sus 
suplentes serán nombrados por el órgano de contratación. 

 

La Mesa estará constituida por un Presidente, al menos dos vocales, un abogado 
del Estado adscrito al Servicio Jurídico de la provincia y por un Secretario, todos 
ellos con voz y voto. La composición de la mesa se publicará en el perfil de 
contratante. 

 

El Secretario será designado entre el personal dependiente del órgano de contratación y 
entre los vocales figurará necesariamente una persona al servicio del órgano de 
contratación que tenga atribuidas las funciones correspondientes a su asesoramiento 
jurídico, y otra que tenga atribuidas las relativas a su control económico-presupuestario. 
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En ningún caso podrán formar parte de la Mesa de contratación ni emitir informes de 
valoración de las ofertas los cargos públicos representativos ni el personal eventual. 

 

Tampoco podrá formar parte de las Mesas de contratación el personal que haya 
participado en la redacción de la documentación técnica del contrato de que se trate. Este 
personal sí podrá emitir informe de valoración de las ofertas a solicitud de la Mesa. 

 

La Mesa de contratación podrá, asimismo, solicitar el asesoramiento de técnicos o 
expertos independientes con conocimientos acreditados en las materias relacionadas con 
el objeto del contrato. Dicha asistencia será autorizada por el órgano de contratación y 
deberá ser reflejada expresamente en el expediente, con referencia a las identidades de 
los técnicos o expertos asistentes, su formación y su experiencia profesional. 

 

Funcionamiento de la Mesa. El Presidente acordará las convocatorias, presidirá las 
reuniones, dirigirá las deliberaciones y ejercerá cuantas otras funciones se le asignen o 
sean inherentes a su condición. Asimismo, dirimirá con su voto los empates. 

 

Corresponde al Secretario efectuar la convocatoria de las sesiones por orden del 
Presidente, así como las citaciones a los miembros, redactar las actas y emitir 
certificaciones y cuantas otras funciones sean inherentes a su condición de Secretario. 

 

En ausencia del Presidente y/o del Secretario o de las personas que los sustituyan, la 
función del Presidente será ejercitada por el componente de la Mesa de Contratación de 
mayor jerarquía, antigüedad y edad, por este orden; y la del Secretario por quien acuerde 
la propia mesa. 

 

Para la válida constitución de la mesa deberán estar presentes al menos tres de sus 
miembros, y, en todo caso, el Presidente, el Secretario y los dos vocales que tengan 
atribuidas las funciones correspondientes al asesoramiento jurídico y al control 
económico-presupuestario del órgano. 

 

 

23. COMISIÓN PARA LA NEGOCIACIÓN 

 

Para el presente procedimiento de contratación se podrá nombrar una comisión que 
negociará los términos del contrato en sustitución de la Mesa de Contratación que estará 
constituida por un Presidente, el Secretario siendo necesariamente una persona al servicio 
del órgano de contratación que tenga atribuidas las funciones correspondientes a su 
asesoramiento jurídico, y uno o dos vocales entre los que figurará quien tenga atribuidas 
funciones relativas al objeto del contrato. 

 

 

24. CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN GENERAL 

 

Tras la finalización del plazo para la presentación de ofertas se constituirá la Mesa de 
Contratación que procederá a la apertura y examen de la documentación presentada por 
los licitadores en el SOBRE ELECTRÓNICO UNICO, rechazándose aquellos que no lo hubiesen 
efectuado en la forma debida, salvo defectos subsanables a juicio de la propia Mesa de 
Contratación. De la reunión se levantará la oportuna acta. 
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Si la Mesa observara defectos u omisiones en la documentación presentada que, a su 
juicio, fueran subsanables, concederá un plazo improrrogable de TRES (3) DÍAS 
NATURALES para su subsanación. 

 

La mesa se reunirá nuevamente tras la finalización del plazo de subsanación para determinar si 
la entidad invitada es finalmente admitida, de lo cual levantará la oportuna acta. 

 

25. NEGOCIACIÓN DE LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO 

 

Tras la fase de calificación de la documentación general, la Mesa dará traslado a la 
Comisión de técnica del CONTENIDO DEL SOBRE para su análisis, cuando proceda. 

 

Si la Comisión de negociación estima que la oferta es susceptible de alguna mejora 
relacionada con los aspectos negociables que se indican en el CUADRO DE CARACTERÍSTICAS, 
dará inicio a la negociación de los términos del contrato. En caso contrario, se dará 
directamente por concluida la fase de negociación. 

 

Serán objeto de la negociación los aspectos que figuran en el CUADRO DE CARACTERÍSTICAS 
que encabeza el presente PCAP. Se negociará con el licitador su oferta inicial y todas las 
ofertas ulteriores, excepto la oferta definitiva, que estos hayan presentado para mejorar 
su contenido y para adaptarlas a los requisitos indicados en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares y en el anuncio de licitación, en su caso, y en los posibles 
documentos complementarios, con el fin de identificar la mejor oferta. 

 

No se negociarán los requisitos mínimos de la prestación objeto del contrato ni tampoco 
los criterios de adjudicación. 

 

En el curso del procedimiento la Mesa de contratación y la Comisión de técnica cumplirán 
con su obligación de confidencialidad, por lo que no revelarán los datos designados como 
confidenciales que les haya comunicado un candidato o licitador sin el previo 
consentimiento de este. Este consentimiento no podrá tener carácter general, sino que 
deberá especificar a qué información se refiere. 

 

 

26. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS DEFINITIVAS 
 

Cuando se dé por concluida la negociación, se concederá un plazo no superior a CINCO (5) 
DÍAS HÁBILES para que la licitadora presente, mediante escrito firmado por quien la 
represente, su oferta definitiva en la que se indiquen, en su caso, las modificaciones 
producidas en su oferta inicial como consecuencia de la negociación. 
 
La Mesa dará traslado a la Comisión técnica de esta oferta final para que efectúe un 
análisis de valoración en aplicación de los criterios de adjudicación. 

 

La oferta definitiva será excluida si no cumple con los requisitos mínimos que se exigen en 
el Pliego de Prescripciones Técnica Particulares. 
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27. CRITERIO PARA LA ADJUDICACIÓN O NEGOCIACION DEL CONTRATO 

 

Se hará uso del o criteriod de adjudicación o negociación, de conformidad con el modelo 
que figura en Cuadro de Características de este Pliego. 

 

 

28. PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN 

 

1. Cumplidos los anteriores trámites, la mesa de contratación elevará la correspondiente 
propuesta al órgano de contratación. Se levantará Acta. 

 

Todas las actuaciones se remitirán al órgano de contratación, junto con un informe en el 
cual se hagan constar sumariamente las negociaciones mantenidas y con el dictamen de si 
cumple con las exigencias del suministro y sus requisitos mínimos. 

 

2. La propuesta de adjudicación no crea derecho alguno en favor del licitador propuesto 
frente a la Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife No obstante, cuando el órgano 
de contratación no adjudique el contrato de acuerdo con la propuesta formulada deberá 
motivar su decisión. 

 
3. Si en el ejercicio de sus funciones la mesa de contratación tuviera indicios fundados 
de conductas colusorias en el procedimiento de contratación, en el sentido definido en el 
artículo 1 de la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia, los trasladará 
con carácter previo a la adjudicación del contrato a la Comisión Nacional de los Mercados 
y la Competencia o, en su caso, a la autoridad de competencia autonómica 
correspondiente, a efectos de que a través de un procedimiento sumarísimo se pronuncie 
sobre aquellos. La remisión de dichos indicios tendrá efectos suspensivos en el 
procedimiento de contratación. Se dará cuenta de ello al órgano de contratación. 

 

 

29. ACEPTACIÓN DE LA CLASIFICACIÓN DE OFERTAS Y PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN 

 

El órgano de contratación, en atención a la propuesta de adjudicación de la Mesa de 
Contratación, la aceptará o, en su caso, rechazará motivadamente. 

 

Esta aceptación no prejuzga la ulterior adjudicación del contrato. 
 

 

30. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR A EFECTOS DE LA ADJUDICACIÓN 

 

1. En atención a la clasificación de ofertas aceptada por el órgano de contratación, y con 
carácter previo a la adjudicación, se requerirá al licitador que haya presentado la mejor 
oferta para que, dentro del plazo de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, a contar desde el siguiente a 
aquel en que se hubiera remitido el requerimiento, presente la siguiente documentación, 
tanto del licitador como de aquellas otras empresas a cuyas capacidades se recurra, si 
fuese el caso. 

23 de 50



https://sede.puertosdetenerife.gob.es/apsct/signValidation.do?csv=669250bdd0e8b9b86abdb53be6561b53c6759fff

FIRMADO POR: EVA MARÍA RODRÍGUEZ PADRÓN  - JEFA DE DIVISIÓN -  30/08/2024 09:21 || PABLO Z NIETO SANZ  - DIRECTOR -  31/08/2024 16:49 ## VALIDADO POR: María José
Martel Dorta 30/08/2024 09:20

24 / 50

 
1.- Documentación justificativa de las circunstancias a que se refiere el DEUC: 

 

1.A. Personalidad y capacidad de obrar 

 

2. Documento o documentos que acrediten la capacidad de obrar. 

 

Las personas físicas acreditarán su personalidad mediante fotocopia legitimada notarialmente 

o compulsada por esta Autoridad Portuaria del Documento Nacional de Identidad. 

 

Las personas jurídicas mediante la escritura o documento de constitución, los estatutos o el 

acta fundacional, en los que consten las normas por las que se regula su actividad, 

debidamente inscritos, en su caso, en el Registro público que corresponda, según el tipo de 

persona jurídica de que se trate. 

 

Los empresarios no españoles que sean nacionales de Estados miembros de la Unión Europea 

o de Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo se acreditará por su 

inscripción en el registro procedente de acuerdo con la legislación del Estado donde están 

establecidos, o mediante la presentación de una declaración jurada o un certificado, en los 

términos que se establezcan reglamentariamente, de acuerdo con las disposiciones 

comunitarias de aplicación. 

 

Los demás empresarios extranjeros, con informe de la Misión Diplomática Permanente de 

España en el Estado correspondiente o de la Oficina Consular en cuyo ámbito territorial 

radique el domicilio de la empresa. 

 

Sin perjuicio de la aplicación de las obligaciones de España derivadas de acuerdos 

internacionales, las personas físicas o jurídicas de Estados no pertenecientes a la Unión 

Europea o de Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo deberán 

justificar mediante informe que el Estado de procedencia de la empresa extranjera admite a su 

vez la participación de empresas españolas en la contratación con los entes del sector público 

asimilables a los enumerados en el artículo 3 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, 

en forma sustancialmente análoga. Dicho informe será elaborado por la correspondiente 

Oficina Económica y Comercial de España en el exterior y se acompañará a la documentación 

que se presente. En los contratos sujetos a regulación armonizada se prescindirá del informe 

sobre reciprocidad en relación con las empresas de Estados signatarios del Acuerdo sobre 

Contratación Pública de la Organización Mundial de Comercio. 

 

4. Bastanteo de poderes: Cuando el licitador actúe mediante representante, éste deberá 

aportar documento fehaciente acreditativo de la existencia de la representación y del ámbito 

de sus facultades para licitar, debidamente inscrito en el Registro Mercantil en los casos en 
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que legalmente corresponda, y bastanteado por la Abogacía Jurídica del Estado. La 

personalidad del representante se acreditará mediante el Documento Nacional de Identidad. 

 

1.B.Habilitación empresarial 

 

Documentación acreditativa de la habilitación profesional en su caso requerida. 

 

1.C. Solvencia económica, financiera y técnica o profesional 

 

Los licitadores deberán acreditar su solvencia por los medios indicados en el CUADRO DE 

CARACTERÍSTICAS de este pliego. 

 
Cuando el licitador recurra a la solvencia y medios de otras entidades para acreditar su 

solvencia deberá aportar los siguientes documentos: 
 

 Compromiso escrito de dichas entidades que acredite que el licitador va a disponer de 

los recursos necesarios durante toda la ejecución del contrato. 
 

 Documentación acreditativa de que las entidades a las que recurre no están incursas 

en prohibición de contratar. 

 

1.D. Acreditación de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con 

la Seguridad Social. 

 

La acreditación de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la 

Seguridad Social se realizará mediante la aportación de la documentación que se indica a 

continuación: 

 
i) Certificación administrativa expedida por el órgano competente de la 

Administración del Estado acreditativa del cumplimiento de las obligaciones 

tributarias con este último. 

 
 ii) Certificación administrativa expedida por el órgano competente de la 

Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias acreditativa del cumplimiento 

de las obligaciones tributarias con esta última. 

 
 iii) Documento de alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas y último recibo 

del mismo, en el epígrafe correspondiente al objeto del contrato que les faculte para 

su ejercicio en el ámbito territorial en que las ejercen. Esta documentación se 

acompañará de una declaración responsable del licitador de no haberse dado de baja 

en la matrícula del citado Impuesto. Quienes se encuentren en los supuestos de 

exención recogidos en las letras b) y c) del apartado 1 del artículo 82 del Real Decreto 
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Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, acreditarán que se encuentran al corriente de las 

deudas tributarias en relación con el IAE mediante la presentación del documento de 

alta en el epígrafe correspondiente al objeto del contrato, acompañado de una 

declaración responsable en el sentido que se encuentran en el supuesto de exención 

de pago del impuesto correspondiente y que no se han dado de baja en la matrícula 

del impuesto. 

Las uniones temporales de empresarios deberán acreditar, una vez formalizada su 

constitución, el alta en el impuesto, sin perjuicio de la tributación que corresponda a 

las empresas integrantes de la misma. 

 
 iv) Certificación administrativa expedida por el órgano competente acreditativa del 

cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad social. 

 

Cuando el licitador no esté obligado a presentar todas o algunas de las declaraciones o 

documentos a que se refieren los artículos 13 y 14 del RD 1098/2001, de 12 de octubre, por el 

que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 

Públicas, se acreditará esta circunstancia mediante declaración responsable. 

 

2. Documentación justificativa de la efectiva disposición de medios personales y materiales: 

 

Documentación acreditativa de la efectiva disposición de los medios personales y materiales 

que el licitador se hubiera comprometido a adscribir a la ejecución del contrato. 

 

3.- Documentación justificativa de haber constituido la garantía definitiva conforme a lo 

dispuesto en la cláusula 25 de este pliego. 

 

4.- Seguros: 

 

En los casos en que sea procedente de acuerdo con lo indicado en este pliego, se requerirá al 

licitador la aportación del justificante de la existencia de seguro por los conceptos, cuantías, 

coberturas, duración y condiciones establecidas en el mismo. 

 

5.- Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público: 

 

La inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público 

acreditará, a tenor de lo en él reflejado y salvo prueba en contrario, las condiciones de aptitud 

del empresario en cuanto a su personalidad y capacidad de obrar (letra 1.A. anterior), 

representación (letra 1.A. anterior), habilitación profesional o empresarial (letra 1.B. anterior), 

solvencia económica y financiera y técnica o profesional (apartado a) de la letra 1.C. anterior), 
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y demás circunstancias inscritas, así como la concurrencia o no concurrencia de las 

prohibiciones de contratar que deban constar en el mismo. 

 

Respecto a los empresarios establecidos en un Estado miembro de la Unión Europea, será de 

aplicación lo dispuesto en el artículo 97 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público. 

 

6.- Compromiso suscrito por el contratista en que se obliga a asumir la obligación de ejercer 

de modo real, efectivo y continuo, sobre el personal integrante del equipo de trabajo 

encargado de la ejecución del contrato, el poder de dirección inherente a todo empresario. 
 

En particular, asumirá la negociación y pago de los salarios, la concesión de permisos, licencias 

y vacaciones, la sustituciones de los trabajadores en casos de baja o ausencia, las obligaciones 

legales en materia de Seguridad Social, incluido el abono de cotizaciones y el pago de 

prestaciones, cuando proceda, las obligaciones legales en materia de prevención de riesgos 

laborales, el ejercicio de la potestad disciplinaria, así como cuantos derechos y obligaciones se 

deriven de la relación contractual entre empleado y empleador. 

 

7.- Anexos debidamente cumplimentados que resulten procedentes en atención al objeto 

del contrato relativos al cumplimiento de la normativa de protección de datos personales y 

el compromiso de confidencialidad prestado por los empleados del contratista, que de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 122.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público y con la normativa vigente en materia de protección de datos y 

garantía de derechos digitales, se facilitaran al licitador propuesto como adjudicatario, junto 

con el documento de “Política de Seguridad de la Información de la Autoridad Portuaria de 

Santa Cruz de Tenerife”, en la notificación del requerimiento de documentación que se le 

practique. 

  

De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá 

que el licitador ha retirado su oferta, procediéndose a exigirle el importe del 3% del 

presupuesto base de licitación, IGIC excluido, en concepto de penalidad, que se hará efectivo 

en primer lugar contra la garantía provisional, si se hubiera constituido, sin perjuicio de lo 

establecido en el artículo 71.2.a) de la Ley 9/72017 de Contratos del Sector Público respecto a 

las prohibiciones de contratar. 

 

En el supuesto señalado en el párrafo anterior, se procederá a recabar la misma 

documentación al licitador siguiente, por el orden en que hayan quedado clasificadas las 

ofertas. 

  

El órgano de contratación adjudicará el contrato dentro de los CINCO (5) DÍAS HÁBILES 

siguientes a la recepción de la documentación señalada. 
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Si como consecuencia del contenido de la resolución de un recurso especial fuera preciso que 

el órgano de contratación acordase la adjudicación del contrato a otro licitador, se concederá 

a este un plazo de diez (10) días hábiles para que cumplimente los trámites que resulten 

oportunos. 

 

31. GARANTÍA DEFINITIVA 

 

El licitador que presente la mejor oferta deberá constituir, en el plazo señalado en la 
cláusula anterior, a disposición del órgano de contratación garantía de un 5% del precio 
final ofertado por aquél, excluido el Impuesto General Indirecto Canario. 

 

La garantía definitiva asegurará la correcta ejecución de la prestación y responderá de los 
conceptos señalados en el artículo 110 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público. La 
constitución de la garantía definitiva no supone en ningún caso que la responsabilidad del 
contratista quede limitada a su importe. 

 

La garantía podrá prestarse en alguna o algunas de las formas previstas en el artículo 108.1 de 
la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, sin que resulte necesaria su constitución en la 
Caja General de Depósitos. En todo caso, el aval o el seguro de caución deberán presentarse en 
documento previamente bastanteado por los Servicios Jurídicos del Estado. 

 

Asimismo, podrá constituirse la garantía definitiva mediante retención en el precio cuando 
así lo establezca el CUADRO DE CARACTERÍSTICAS que encabeza este pliego y el licitador lo 
solicite expresamente por escrito. En este caso, el importe de la garantía definitiva será 
deducido al contratista en el pago de la primera factura, y en las sucesivas si fuera 
necesario, hasta alcanzar su totalidad. 

 

Reposición de la garantía.- En caso de que se hagan efectivas sobre la garantía definitiva 
las penalidades o indemnizaciones exigibles al contratista, este deberá reponer o ampliar 
aquella, en la cuantía que corresponda, en el plazo de quince días naturales desde la 
ejecución, incurriendo en caso contrario en causa de resolución. 

 

Reajuste de la garantía.- Cuando, como consecuencia de una modificación del contrato, 
experimente variación el precio del mismo, deberá reajustarse la garantía, para que guarde la 
debida proporción con el nuevo precio modificado, en el plazo de quince días naturales 
contados desde la fecha en que se notifique al empresario el acuerdo de modificación. A estos 
efectos no se considerarán las variaciones de precio que se produzcan como consecuencia de 
una revisión del mismo conforme a lo señalado en este pliego. 

 

Devolución de la garantía.- La garantía no será devuelta o cancelada hasta que se haya 
producido el vencimiento del plazo de garantía y cumplido satisfactoriamente el contrato 
de que se trate, o hasta que se declare la resolución de este sin culpa del contratista. 
Aprobada la liquidación del contrato y transcurrido el plazo de garantía, si no resultaren 
responsabilidades se devolverá la garantía constituida o se cancelará el aval o seguro de 
caución. 
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Garantía complementaria.- en casos especiales, el órgano de contratación podrá 
establecer indicándolo así en el CUADRO DE CARACTERÍSTICAS que, además de la garantía 
definitiva, se preste una garantía complementaria de hasta un 5% del precio final ofertado 
por el licitador que presentó la mejor oferta, excluido el Impuesto General Indirecto 
Canario, pudiendo alcanzar la garantía total un 10% del citado precio. 

 

A estos efectos se considerará que constituyen casos especiales aquellos contratos en los que, 
debido al riesgo que en virtud de ellos asume el órgano de contratación, por su especial 
naturaleza, régimen de pagos o condiciones del cumplimiento del contrato, resulte 
aconsejable incrementar el porcentaje de la garantía definitiva ordinaria a que se refiere el 
párrafo anterior, lo que deberá acordarse mediante resolución motivada. En particular, se 
podrá prever la presentación de esta garantía complementaria para los casos en que la oferta 
del adjudicatario resultara inicialmente incursa en presunción de anormalidad. 

 

 

32. ADJUDICACION 

 

El Presidente de la Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife adjudicará el contrato 
mediante resolución motivada. 

 

Se podrá dictar resolución declarando desierta la licitación en caso de no existir oferta 
admisible de conformidad con los criterios del presente Pliego. 
 
La adjudicación se notificará a los licitadores, en los términos del artículo 151 de la LCSP. 

 

33. CONFIDENCIALIDAD 

 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación vigente en materia de acceso a la 
información pública y de las disposiciones contenidas en la Ley 9/2017 de Contratos del 
Sector público relativas a la publicidad de la adjudicación y a la información que debe 
darse a los licitadores, el órgano de contratación no podrá divulgar la información 
facilitada por los empresarios que estos hayan designado como confidencial en el 
momento de presentar su oferta. El carácter de confidencial afecta, entre otros, a los 
secretos técnicos o comerciales, a los aspectos confidenciales de las ofertas y a 
cualesquiera otras informaciones cuyo contenido pueda ser utilizado para falsear la 
competencia, ya sea en este procedimiento de licitación o en otros posteriores. 

 

El deber de confidencialidad del órgano de contratación así como de sus servicios 
dependientes no podrá extenderse a todo el contenido de la oferta del adjudicatario ni a 
todo el contenido de los informes y documentación que, en su caso, genere directa o 
indirectamente el órgano de contratación en el curso del procedimiento de licitación. 
Únicamente podrá extenderse a documentos que tengan una difusión restringida, y en 
ningún caso a documentos que sean públicamente accesibles. 

 

El deber de confidencialidad tampoco podrá impedir la divulgación pública de partes no 
confidenciales de los contratos celebrados, tales como, en su caso, la liquidación, los 
plazos finales de ejecución de la obra, las empresas con las que se ha contratado y 
subcontratado, y, en todo caso, las partes esenciales de la oferta y las modificaciones 
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posteriores del contrato, respetando en todo caso lo dispuesto en la normativa de 
protección de datos de carácter personal. 

 

El contratista deberá respetar el carácter confidencial de aquella información a la que 
tenga acceso con ocasión de la ejecución del contrato a la que se le hubiese dado el 
referido carácter en los pliegos o en el contrato, o que por su propia naturaleza deba ser 
tratada como tal. Este deber se mantendrá durante un plazo de cinco años desde el 
conocimiento de esa información. 

 

34. DECISIÓN DE NO ADJUDICAR O CELEBRAR EL CONTRATO Y DESISTIMIENTO DEL 
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN. 

 

En el caso en que el órgano de contratación desista del procedimiento de adjudicación o 
decida no adjudicar o celebrar un contrato para el que se haya efectuado la correspondiente 
convocatoria, lo notificará a los licitadores, informando también a la Comisión Europea de 
esta decisión cuando el contrato haya sido anunciado en el «Diario Oficial de la Unión 
Europea». 

 

La decisión de no adjudicar o celebrar el contrato o el desistimiento del procedimiento 
podrán acordarse por el órgano de contratación antes de la formalización. 

 

Solo podrá adoptarse la decisión de no adjudicar o celebrar el contrato por razones de 
interés público debidamente justificadas en el expediente. 

 

El desistimiento del procedimiento deberá estar fundado en una infracción no subsanable 
de las normas de preparación del contrato o de las reguladoras del procedimiento de 
adjudicación, debiendo justificarse en el expediente la concurrencia de la causa. 

 

 

IV FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO 

 

35. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO 

 

El contrato se formalizará en documento privado en el plazo señalado a continuación: 

 

a) Si el contrato es susceptible de recurso especial en materia de contratación conforme 
al artículo 44 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, la formalización no podrá 
efectuarse antes de que transcurran QUINCE (15) DÍAS HÁBILES desde que se remita la 
notificación de la adjudicación a los licitadores. 

 

Los servicios dependientes del órgano de contratación requerirán al adjudicatario para que 
formalice el contrato en plazo no superior a CINCO (5) DÍAS NATURALES a contar desde el 
siguiente a aquel en que hubiera recibido el requerimiento, una vez transcurrido el plazo 
previsto en el párrafo anterior sin que se hubiera interpuesto recurso que lleve aparejada la 
suspensión de la formalización del contrato. De igual forma procederá cuando el órgano 
competente para la resolución del recurso hubiera levantado la suspensión. 
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b) En los restantes casos, la formalización del contrato deberá efectuarse no más tarde 
de los QUINCE (15) DÍAS HÁBILES siguientes a aquel en que se realice la notificación de la 
adjudicación a los licitadores. 

 

Cuando por causas imputables al adjudicatario no se hubiese formalizado el contrato 
dentro del plazo indicado se le exigirá el importe del 3% del presupuesto base de 
licitación, IGIC excluido, en concepto de penalidad, que se hará efectivo en primer lugar 
contra la garantía definitiva, si se hubiera constituido, sin perjuicio de lo establecido en la 
letra b) del apartado 2 del artículo 71 de la Ley 9/72017 de Contratos del Sector Público 
respecto a las prohibiciones de contratar. 

 

En este caso, el contrato se adjudicará al siguiente licitador por el orden en que hubieran 
quedado clasificadas las ofertas, previa presentación de la documentación establecida en la 
cláusula 25 de este pliego, resultando de aplicación los plazos establecidos en anteriormente. 

 

Si las causas de la no formalización fueren imputables a la Administración, se indemnizará 
al contratista de los daños y perjuicios que la demora le pudiera ocasionar. 

 

Cuando el adjudicatario sea una Unión Temporal de Empresarios, antes de la 
formalización del contrato deberá aportarse la escritura pública de constitución de la 
misma, acompañada del NIF asignado a dicha unión. 

 

El adjudicatario podrá exigir su formalización en escritura pública, en cuyo caso serán de 
su cargo los gastos derivados de su otorgamiento. 

 

V. DESARROLLO Y EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 

 
36. CONDICIONES A QUE DEBE AJUSTARSE LA REALIZACIÓN DEL TRABAJO 

 

El desarrollo, contenido, finalidad, documentación y demás características técnicas del 
trabajo, se ajustarán a lo establecido en el correspondiente Pliego de Prescripciones 
Técnicas y a la oferta presentada. 
 
37. PAGO DEL PRECIO 

 

El contratista tendrá derecho al abono del precio convenido por la prestación realizada en 
los términos establecidos en este pliego y en el contrato. 

 

El pago del precio se realizará de conformidad con lo establecido en el CUADRO DE 
CARACTERÍSTICAS, y podrá hacerse de manera total o parcial, mediante abonos a cuenta 
o, en el caso de contratos de tracto sucesivo, mediante pago en cada uno de los 
vencimientos que se hubiesen estipulado. 

 

La Autoridad Portuaria tendrá la obligación de abonar el precio dentro de los treinta (30) días 
naturales siguientes a la fecha de aprobación de los documentos que acrediten la conformidad 
con lo dispuesto en el contrato de los servicios prestados, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 210.4 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, y si se demorase, deberá 
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abonar al contratista, a partir del cumplimiento de dicho plazo de treinta días naturales los 
intereses de demora y la indemnización por los costes de cobro en los términos previstos en la 
Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la 
morosidad en las operaciones comerciales. Para que haya lugar al inicio del cómputo de plazo 
para el devengo de intereses, el contratista deberá haber cumplido la obligación de presentar 
la factura ante el registro correspondiente en los términos establecidos en la normativa 
vigente sobre factura electrónica, en tiempo y forma, en el plazo de treinta (30) días naturales 
desde la fecha de la prestación del servicio. 

 

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 210.4 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector 
Público, la Autoridad Portuaria deberá aprobar los documentos que acrediten la 
conformidad con lo dispuesto en el contrato de los servicios prestados dentro de los 
treinta (30) días naturales siguientes a la prestación del servicio. 

 

En todo caso, si el contratista incumpliera el plazo de treinta (30) días naturales para 
presentar la factura ante el registro administrativo correspondiente en los términos 
establecidos en la normativa vigente sobre factura electrónica, el devengo de intereses no 
se iniciará hasta transcurridos treinta (30) días naturales desde la fecha de la correcta 
presentación de la factura, sin que la Autoridad Portuaria haya aprobado la conformidad, 
si procede, y efectuado el correspondiente abono. 

 

Si la demora en el pago fuese superior a cuatro (4) meses, el contratista podrá proceder, en su 
caso, a la suspensión del cumplimiento del contrato, debiendo comunicar a la Autoridad 
Portuaria, con un mes de antelación, tal circunstancia, a efectos del reconocimiento de los 
derechos que puedan derivarse de dicha suspensión, en los términos establecidos en la 
Ley de Contratos del Sector Público. 

 

Si la demora de la Autoridad Portuaria fuese superior a seis (6) meses, el contratista 
tendrá derecho, asimismo, a resolver el contrato y al resarcimiento de los perjuicios que 
como consecuencia de ello se le originen. 

 

En el CUADRO DE CARACTERÍSTICAS se suministrará la información relativa a la 
identificación del órgano con competencias en materia de contabilidad, así como la 
identificación del órgano de contratación y del destinatario, que deberán constar en la 
factura correspondiente. 
  
38. EJECUCIÓN DE LOS CONTRATOS: CUMPLIMIENTO DE PLAZOS, INCUMPLIMIENTO Y 

CUMPLIMIENTO DEFECTUOSO. PENALIDADES 

 

El contrato se ejecutará con sujeción a lo establecido en los “Documentos contractuales” y 
de acuerdo con las instrucciones que para su interpretación diere al contratista el 
responsable del contrato designado. 

 

La Autoridad Portuaria determinará si la prestación realizada por el contratista se ajusta a 
las prescripciones establecidas para su ejecución y cumplimiento, requiriendo, en su caso, 
la realización de las prestaciones contratadas y la subsanación de los defectos observados 
con ocasión de su recepción. Si los trabajos efectuados no se adecuan a la prestación 
contratada, como consecuencia de vicios o defectos imputables al contratista, podrá 
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rechazar la misma quedando exento de la obligación de pago o teniendo derecho, en su 
caso, a la recuperación del precio satisfecho. 

 

La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del contratista. 

 

1. Incumplimiento y cumplimiento defectuoso 

 

El cumplimiento defectuoso de la prestación objeto del contrato y el incumplimiento de 
los compromisos, las obligaciones esenciales o de las condiciones especiales de ejecución 
del contrato establecidos en este pliego podrá dar lugar a la imposición de las 
correspondientes penalidades o serán causa de resolución del contrato. Salvo que se 
indique otra cosa en el CUADRO DE CARACTERÍSTICAS que encabeza este pliego, las 
penalidades serán proporcionales a la gravedad del incumplimiento y las cuantías de cada 
una de ellas no serán superiores al 10% del precio del contrato, IGIC excluido, ni el total de 
las mismas superará el 50% del precio del contrato. 

 

Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incumplido parcialmente 
la ejecución de las prestaciones definidas en el contrato, la Autoridad Portuaria podrá 
optar, atendidas las circunstancias del caso, por su resolución o por la imposición de las 
penalidades señaladas en el párrafo anterior o, en su caso, en el CUADRO DE 
CARACTERÍSTICAS. 

 

2. Cumplimiento de plazos 

 

El contratista está obligado a cumplir el contrato dentro del plazo total fijado para la 
realización del mismo, así como de los plazos parciales si los hubiera. 
 

La constitución en mora del contratista no precisará intimación previa por parte de la 
Autoridad Portuaria. 

 

Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incurrido en demora 
respecto al cumplimiento del plazo total, la Autoridad Portuaria podrá optar, atendidas las 
circunstancias del caso, por la resolución del contrato o por la imposición de las 
penalidades diarias en la proporción de 0,60 euros por cada 1.000 euros del precio del 
contrato, IGIC excluido. 

 

Atendiendo a las especiales características del contrato, cuando se considere necesario 
para su correcta ejecución y así se justifique en el expediente, el órgano de contratación 
podrá acordar penalidades distintas a las señaladas indicándolo así en el CUADRO DE 
CARACTERÍSTICAS. 
  
Cada vez que las penalidades por demora alcancen un múltiplo del 5% del precio del 
contrato, IGIC excluido, el órgano de contratación estará facultado para proceder a la 
resolución del mismo o acordar la continuidad de su ejecución con imposición de nuevas 
penalidades. 

 

Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incurrido en demora 
respecto al cumplimiento de los plazos parciales establecidos, la Autoridad Portuaria 
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podrá imponer las penalidades señaladas en este apartado para el incumplimiento del 
plazo total o las que, a estos efectos, se señalen en el CUADRO DE CARACTERÍSTICAS. 

 

Si el retraso fuese producido por motivos no imputables al contratista y este ofreciera 
cumplir sus compromisos si se le amplía el plazo inicial de ejecución, el órgano de 
contratación se lo concederá dándosele un plazo que será, por lo menos, igual al tiempo 
perdido, a no ser que el contratista pidiese otro menor. El responsable del contrato 
emitirá un informe donde se determine si el retraso fue producido por motivos imputables 
al contratista. 

 

3. Daños y perjuicios e imposición de penalidades 

 

En los supuestos de incumplimiento parcial o cumplimiento defectuoso o de demora en la 
ejecución en que no esté prevista penalidad o en que estándolo la misma no cubriera los 
daños causados a la Autoridad Portuaria, esta exigirá al contratista la indemnización por 
daños y perjuicios. 

 

Las penalidades previstas este pliego se impondrán por acuerdo del órgano de contratación, 
adoptado a propuesta del responsable del contrato, que será inmediatamente ejecutivo, y se 
harán efectivas mediante deducción de las cantidades que, en concepto de pago total o 
parcial, deban abonarse al contratista o sobre la garantía que, en su caso, se hubiese 
constituido, cuando no puedan deducirse de los mencionados pagos. 

 

39. RECEPCIÓN DE LA PRESTACIÓN 

 

El contrato se entenderá cumplido por el contratista cuando este haya realizado, de 
acuerdo con los términos del mismo y a satisfacción de la Autoridad Portuaria, la totalidad 
de la prestación. 

 

En todo caso, su constatación exigirá por parte de la Autoridad Portuaria un acto formal y 
positivo de recepción o conformidad dentro del mes siguiente a la entrega o realización 
del objeto del contrato. 

 

Dentro del plazo de treinta (30) días naturales a contar desde la fecha del acta de 
recepción o conformidad, deberá acordarse en su caso y cuando la naturaleza del 
contrato lo exija, y ser notificada al contratista la liquidación correspondiente del contrato, 
y abonársele, en su caso, el saldo resultante. 

 

No obstante, si la Autoridad Portuaria recibe la factura con posterioridad a la fecha en que 
tiene lugar dicha recepción, el plazo de treinta días se contará desde su correcta 
presentación por el contratista en el registro correspondiente en los términos establecidos 
en la normativa vigente en materia de factura electrónica. Si se produjera demora en el 
pago del saldo de liquidación, el contratista tendrá derecho a percibir los intereses de 
demora y la indemnización por los costes de cobro en los términos previstos en la Ley 
3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la 
morosidad en las operaciones comerciales. 
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40. PLAZO DE GARANTÍA 

 

El contrato quedará sujeto al plazo de garantía de un año salvo que el CUADRO DE 
CARACTERÍSTICAS que encabeza este pliego establezca otra cosa o que el adjudicatario 
haya ofertado una ampliación del mismo conforme a los criterios de adjudicación 
aplicables a la presente contratación, en cuyo caso éste será el exigible al contratista. 

 

Se exceptúan del plazo de garantía aquellos contratos en que por su naturaleza o 
características no resulte necesario, lo que deberá justificarse debidamente en el 
expediente de contratación, consignándolo expresamente en el pliego. 

 

El plazo de garantía comenzará a contar desde la fecha de recepción o conformidad, 
transcurrido el cual sin objeciones por parte de la Autoridad Portuaria, salvo los supuestos 
en que se establezca otro plazo en la Ley de Contratos del Sector Público o en otras 
normas, quedará extinguida la responsabilidad del contratista. 

 

41. RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA 

 

El contratista será responsable de la calidad técnica de los trabajos que desarrolle y de las 
prestaciones y servicios realizados, así como de las consecuencias que se deduzcan para la 
Autoridad Portuaria o para terceros de las omisiones, errores, métodos inadecuados o 
conclusiones incorrectas en la ejecución del contrato. 

 

Si durante el plazo de garantía se acreditase la existencia de vicios o defectos en los 
trabajos efectuados el órgano de contratación tendrá derecho a reclamar al contratista la 
subsanación de los mismos. 

 

Terminado el plazo de garantía sin que la Autoridad Portuaria haya formalizado algún reparo o 
la denuncia, el contratista quedará exento de responsabilidad por razón de la prestación 
efectuada, sin perjuicio de lo establecido sobre subsanación de errores y responsabilidad en 
los contratos que tengan por objeto la elaboración de proyectos de obras. 

 

Los contratos de mera actividad o de medios se extinguirán por el cumplimiento del plazo 
inicialmente previsto o las prórrogas acordadas, sin perjuicio de la depuración de la 
responsabilidad del contratista por cualquier eventual incumplimiento detectado con 
posterioridad. 

 

42. OBLIGACIONES EN MATERIAL MEDIOAMBIENTAL, LABORAL Y SOCIALES. 

 

Los contratistas deberán cumplir las obligaciones aplicables en materia medioambiental, 
social o laboral establecidas en el derecho de la Unión Europea, el derecho nacional, los 
convenios colectivos o por las disposiciones de derecho internacional medioambiental, 
social y laboral que vinculen al Estado y en particular las establecidas en el anexo V de la 
Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público. 
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Sin perjuicio de lo señalado, la Autoridad Portuaria podrá tomar las medidas oportunas 
para comprobar, durante el procedimiento de licitación y de ejecución, que los licitadores 
cumplen las obligaciones señaladas. 

 

El incumplimiento de estas obligaciones y, en especial, los incumplimientos o los retrasos 
reiterados en el pago de los salarios o la aplicación de condiciones salariales inferiores a 
las derivadas de los convenios colectivos que sea grave y dolosa, dará lugar a la imposición 
de las penalidades previstas en el primer párrafo de la cláusula 31.1 de este Pliego salvo 
que el CUADRO DE CARACTERÍSTICAS prevea unas distintas. 
 
Obligaciones laborales.- En todo caso el adjudicatario está obligado a cumplir las 
condiciones salariales de los trabajadores conforme al Convenio Colectivo sectorial de 
aplicación. 

 

No existirá vinculación laboral alguna entre el personal que se destine a la ejecución del 
contrato y la Autoridad Portuaria, por cuanto aquél queda expresamente sometido al 
poder direccional y de organización de la empresa adjudicataria en todo ámbito y orden 
legalmente establecido y siendo, por tanto, ésta la única responsable y obligada al 
cumplimiento de cuantas disposiciones legales resulten aplicables al caso, en especial en 
materia de contratación, Seguridad Social, prevención de riesgos laborales y tributaria, por 
cuanto dicho personal en ningún caso tendrá vinculación jurídico-laboral con la Autoridad 
Portuaria, y ello con independencia de las facultades de control e inspección que legal y/o 
contractualmente le correspondan. 

 

A la extinción de los contratos de servicios, no podrá producirse en ningún caso la 
consolidación de las personas que hayan realizado los trabajos objeto del contrato como 
personal de la entidad contratante. A tal fin, los empleados o responsables de la 
Administración deben abstenerse de realizar actos que impliquen el ejercicio de facultades 
que, como parte de la relación jurídico laboral, le corresponden a la empresa contratista. 

 

En este sentido: 

 

1.- Corresponde exclusivamente a la empresa contratista la selección del personal que, 
reuniendo los requisitos de titulación y experiencia en su caso exigidos en los pliegos, 
formará parte del equipo de trabajo adscrito a la ejecución del contrato, sin perjuicio de la 
verificación por parte de la Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife del 
cumplimiento de aquellos requisitos. 

 

La empresa contratista procurará que exista estabilidad en el equipo de trabajo, y que las 
variaciones en su composición sean puntuales y obedezcan a razones justificadas, en 
orden a no alterar el buen funcionamiento del servicio informando en todo momento a la 
Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife. 

 

2.- La empresa contratista asume la obligación de ejercer de modo real, efectivo y continuo, 

sobre el personal integrante del equipo de trabajo encargado de la ejecución del contrato, 
el poder de dirección inherente a todo empresario. En particular, asumirá la negociación y 
pago de los salarios, la concesión de permisos, licencias y vacaciones, la sustituciones de 
los trabajadores en casos de baja o ausencia, las obligaciones legales en materia de 
Seguridad Social, incluido el abono de cotizaciones y el pago de prestaciones, cuando 
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proceda, las obligaciones legales en materia de prevención de riesgos laborales, el 
ejercicio de la potestad disciplinaria, así como cuantos derechos y obligaciones se deriven 
de la relación contractual entre empleado y empleador. 

 

3.- La empresa contratista velará especialmente porque los trabajadores adscritos a la 
ejecución del contrato desarrollen su actividad sin extralimitarse en las funciones 
desempeñadas respecto de la actividad delimitada en los pliegos como objeto del contrato. 

 

4.- La empresa contratista estará obligada a ejecutar el contrato en sus propias dependencias o 
instalaciones salvo que, excepcionalmente, sea autorizada a prestar sus servicios en las 
dependencias de la Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife. En este caso, el personal de 
la empresa contratista ocupará espacios de trabajo diferenciados del que ocupan los 
empleados de la Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife. Corresponde también a la 
empresa contratista velar por el cumplimiento de esta obligación. 
 
En el pliego técnico constará motivadamente la necesidad de que, para la ejecución del 
contrato, los servicios se presten en las dependencias de la Autoridad Portuaria de Santa 
Cruz de Tenerife. 

 

En caso que de manera excepcional se autorice la prestación de los servicios en 
instalaciones de la Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife, el personal de la 
empresa contratista no podrá tener acceso, entre otros, a los siguientes servicios: 

 

a) Cursos de formación, salvo los que pudieran ser obligatorios, en su caso, en materia 
de prevención de riesgos laborales. 

 

b) Aparcamientos y zonas de estacionamiento reservado. 

 

c) Acceso al correo electrónico corporativo. En caso de que se les deba asignar una cuenta 
de correo electrónico, en la dirección de correo deberá dejarse constancia de que se trata 
de personal externo. 

 

d) Tarjetas de control de acceso de empleados de la Autoridad Portuaria, dotándoseles, en su 
caso, de una autorización especial de entrada. En ningún supuesto el control de acceso a las 
instalaciones podrá suponer un control horario del personal de la empresa contratista. 

 

e) Acceso a la Intranet corporativa, salvo en aquello que resulte estrictamente necesario 
para el cumplimiento del contrato, y sin que este acceso pueda tener lugar en las mismas 
condiciones que para el personal de la Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife. En 
su caso, se podrá habilitar una intranet específica para uso de la empresa contratista y las 
comunicaciones con su propio personal. 

 

f) Uso de material de la Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife, sin perjuicio de lo 
previsto en este pliego así como en el pliego técnico. 

 

5.- La empresa contratista deberá designar al menos un coordinador técnico o 
responsable, integrado en su propia plantilla, que tendrá entre sus obligaciones las 
siguientes: 
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a) Actuar como interlocutor de la empresa contratista frente a la Autoridad Portuaria de 
Santa Cruz de Tenerife, canalizando la comunicación entre la empresa contratista y el 
personal integrante del equipo de trabajo adscrito al contrato, de un lado, y la Autoridad 
Portuaria de Santa Cruz de Tenerife, de otro lado, en todo lo relativo a las cuestiones 
derivadas de la ejecución del contrato. 

 

b) Distribuir el trabajo entre el personal encargado de la ejecución del contrato, e impartir 
a dichos trabajadores las órdenes e instrucciones de trabajo que sean necesarias en 
relación con la prestación del servicio contratado. 

 

c) Supervisar el correcto desempeño por parte del personal integrante del equipo de 
trabajo de las funciones que tienen encomendadas, así como controlar la asistencia de 
dicho personal al puesto de trabajo. 

 

d) Organizar el régimen de vacaciones del personal adscrito a la ejecución del contrato, 
debiendo a tal efecto coordinarse adecuadamente la empresa contratista con la Autoridad 
Portuaria de Santa Cruz de Tenerife, a efectos de no alterar el buen funcionamiento del 
servicio. 

 

e) Informar a la Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife acerca de las variaciones, 
ocasionales o permanentes, en la composición del equipo de trabajo adscrito a la 
ejecución del contrato. 

 

 

43. CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO DE CARÁCTER SOCIAL, 
ÉTICO, MEDIOAMBIENTAL O DE OTRO ORDEN 

 

 

El órgano de contratación podrá establecer condiciones especiales en relación con la 
ejecución del contrato, siempre que estén vinculadas al objeto del contrato, en el sentido 
del artículo 145 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, no sean directa o 
indirectamente discriminatorias, sean compatibles con el derecho comunitario y se 
indiquen en el anuncio de licitación y en el CUADRO DE CARACTERÍSTICAS. 

 

El incumplimiento de estas condiciones especiales de ejecución dará lugar a la imposición 
de las penalidades señaladas en la cláusula 31.1 de este Pliego, salvo que el CUADRO DE 
CARACTERÍSTICAS establezca otras diferentes. 

 

Todas las condiciones especiales de ejecución que formen parte del contrato serán 
exigidas igualmente a todos los subcontratistas que participen de la ejecución del mismo. 

 

44. OBLIGACIONES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información y buen gobierno, el adjudicatario del contrato está 
obligado a suministrar a la Autoridad Portuaria, previo requerimiento, toda la información 
necesaria para el cumplimiento de las obligaciones previstas en la citada norma. 
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45. SUCESIÓN EN LA PERSONA DEL CONTRATISTA 

 

En los casos de fusión de empresas, escisión, aportación o transmisión de empresas o ramas de 
actividad de las mismas se aplicará lo dispuesto en el artículo 98 de la Ley 9/2017 de Contratos 
del Sector Público. 

 

46. CESIÓN 

 

Los derechos y obligaciones dimanantes del contrato podrán ser cedidos por el contratista 
a un tercero siempre que las cualidades técnicas o personales del cedente no hayan sido 
razón determinante de la adjudicación del contrato, y de la cesión no resulte una 
restricción efectiva de la competencia en el mercado. Sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 214.2.b) de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, no podrá autorizarse la 
cesión a un tercero cuando esta suponga una alteración sustancial de las características 
del contratista si estas constituyen un elemento esencial del contrato. 

 

Cuando estos pliegos prevean que los licitadores que resulten adjudicatarios constituyan 
una sociedad específicamente para la ejecución del contrato, será posible ceder las 
participaciones de esa sociedad, previa autorización de acuerdo con lo previsto en esta 
cláusula.  
 
Para que los contratistas puedan ceder sus derechos y obligaciones a terceros, deben 
concurrir los siguientes requisitos: 

 

a) Que el órgano de contratación autorice, de forma previa y expresa, la cesión. Dicha 
autorización se otorgará siempre que se den los requisitos previstos a continuación. El plazo 
para la notificación de la resolución sobre la solicitud de autorización será de dos (2) 
meses, trascurrido el cual deberá entenderse otorgada por silencio administrativo. 

 

b) Que el cedente tenga ejecutado al menos un 20% del importe del contrato. No será de 
aplicación este requisito si la cesión se produce encontrándose el contratista en concurso 
aunque se haya abierto la fase de liquidación, o ha puesto en conocimiento del juzgado 
competente para la declaración del concurso que ha iniciado negociaciones para alcanzar 
un acuerdo de refinanciación, o para obtener adhesiones a una propuesta anticipada de 
convenio, en los términos previstos en la legislación concursal. 

 

c) Que el cesionario tenga capacidad para contratar y la solvencia que resulte exigible en 
función de la fase de ejecución del contrato, y no estar incurso en una causa de 
prohibición de contratar. 

 

d) Que la cesión se formalice, entre el adjudicatario y el cesionario, en escritura pública. 

 

El cesionario quedará subrogado en todos los derechos y obligaciones que 
corresponderían al cedente. 
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47. SUBCONTRATACIÓN 

 

El contratista podrá concertar con terceros la realización parcial de la prestación cuando 
así se indique en el CUADRO DE CARACTERÍSTICAS, salvo que la prestación o parte de la 
misma haya de ser ejecutada directamente por el primero. 

 

La celebración de los subcontratos estará sometida al cumplimiento de los siguientes 
requisitos: 

 

a) Los licitadores deberán indicar en la oferta la parte del contrato que tengan previsto 
subcontratar, señalando su importe, y el nombre o el perfil empresarial, definido por 
referencia a las condiciones de solvencia profesional o técnica, de los subcontratistas a los 
que se vaya a encomendar su realización. 

 

b) En todo caso, el contratista deberá comunicar por escrito, tras la adjudicación del 
contrato y, a más tardar, cuando inicie la ejecución de este, al órgano de contratación la 
intención de celebrar los subcontratos, señalando la parte de la prestación que se 
pretende subcontratar y la identidad, datos de contacto y representante o representantes 
legales del subcontratista, y justificando suficientemente la aptitud de este para ejecutarla 
por referencia a los elementos técnicos y humanos de que dispone y a su experiencia, y 
acreditando que el mismo no se encuentra incurso en prohibición de contratar. 

 

El contratista principal deberá notificar por escrito al órgano de contratación cualquier 
modificación que sufra esta información durante la ejecución del contrato principal, y toda 
la información necesaria sobre los nuevos subcontratistas. 

 

La acreditación de la aptitud del subcontratista podrá realizarse inmediatamente después 
de la celebración del subcontrato si esta es necesaria para atender a una situación de 
emergencia o que exija la adopción de medidas urgentes y así se justifica suficientemente. 

 

c) Si los pliegos hubiesen impuesto a los licitadores la obligación de comunicar las 
circunstancias señaladas en la letra a) anterior, los subcontratos que no se ajusten a lo 
indicado en la oferta, por celebrarse con empresarios distintos de los indicados 
nominativamente en la misma o por referirse a partes de la prestación diferentes a las 
señaladas en ella, no podrán celebrarse hasta que transcurran veinte (20) días naturales  
desde que se hubiese cursado la notificación y aportado las justificaciones a que se refiere 
la letra b) de este apartado, salvo que con anterioridad hubiesen sido autorizados 
expresamente, siempre que la Autoridad Portuaria no hubiese notificado dentro de este 
plazo su oposición a los mismos. Este régimen será igualmente aplicable si los 
subcontratistas hubiesen sido identificados en la oferta mediante la descripción de su 
perfil profesional. 

 

Bajo la responsabilidad del contratista, los subcontratos podrán concluirse sin necesidad 
de dejar transcurrir el plazo de veinte días señalado si su celebración es necesaria para 
atender a una situación de emergencia o que exija la adopción de medidas urgentes y así 
se justifica suficientemente. 
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d) En los contratos de servicios el órgano de contratación podrá establecer en el CUADRO 
DE CARACTERÍSTICAS que determinadas tareas críticas no puedan ser objeto de 
subcontratación, debiendo ser estas ejecutadas directamente por el contratista principal. 
La determinación de las tareas críticas deberá ser objeto de justificación en el expediente 
de contratación. 

 

La infracción de las condiciones establecidas para proceder a la subcontratación, así como 
la falta de acreditación de la aptitud del subcontratista o de las circunstancias 
determinantes de la situación de emergencia o de las que hacen urgente la 
subcontratación, tendrá, entre otras, y en función de la repercusión en la ejecución del 
contrato, alguna de las siguientes consecuencias: 

 

a) La imposición al contratista de una penalidad de hasta un 50 por 100 del importe del 
subcontrato. 

 
b) La resolución del contrato 

 

Los subcontratistas quedarán obligados solo ante el contratista principal que asumirá, por 
tanto, la total responsabilidad de la ejecución del contrato frente a la Autoridad Portuaria, 
con arreglo estricto a este pliego de cláusulas particulares y a los términos del contrato, 
incluido el cumplimiento de las obligaciones en materia medioambiental, social o laboral. 

 

El conocimiento que tenga la Autoridad Portuaria de los subcontratos celebrados en virtud 
de las comunicaciones referidas, o la autorización que otorgue en el supuesto previsto, no 
alterarán la responsabilidad exclusiva del contratista principal. 

 

En ningún caso podrá concertarse por el contratista la ejecución parcial del contrato con 
personas inhabilitadas para contratar de acuerdo con el ordenamiento jurídico o 
comprendidas en alguna de las prohibiciones de contratar. 

 

El contratista deberá informar a los representantes de los trabajadores de la 
subcontratación, de acuerdo con la legislación laboral. 

 

Los subcontratos tendrán en todo caso naturaleza privada. 

 

Sin perjuicio de lo establecido en la disposición adicional quincuagésima primera de la Ley 
9/2017 de Contratos del Sector Público los subcontratistas no tendrán acción directa frente a 
la Autoridad Portuaria contratante por las obligaciones contraídas con ellos por el contratista 
como consecuencia de la ejecución del contrato principal y de los subcontratos. 

 

1. Pagos a subcontratistas 

  
El contratista está obligado a abonar a los subcontratistas o suministradores el precio 
pactado en los plazos y condiciones que se indican en el artículo 216 de la Ley 9/2017 de 
Contratos del Sector Público. 
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2. Comprobación de los pagos a los subcontratistas o suministradores 

 

La Autoridad Portuaria podrá comprobar el estricto cumplimiento de los pagos que los 
contratistas han de hacer a todos los subcontratistas o suministradores que participen en 
los mismos. 

 

En tal caso, los contratistas adjudicatarios remitirán a la Autoridad Portuaria, cuando este 
lo solicite, relación detallada de aquellos subcontratistas o suministradores que participen 
en el contrato cuando se perfeccione su participación, junto con aquellas condiciones de 
subcontratación o suministro de cada uno de ellos que guarden una relación directa con el 
plazo de pago. 

 

Asimismo, deberán aportar a solicitud de la Autoridad Portuaria justificante de cumplimiento 
de los pagos a aquellos una vez terminada la prestación dentro de los plazos de pago 
legalmente establecidos en el artículo 216 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público y 
en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la 
morosidad en las operaciones comerciales en lo que le sea de aplicación. 

 

Estas obligaciones, que en todo caso se incluirán en el anuncio de licitación, se consideran 
condiciones especiales de ejecución, cuyo incumplimiento, además de las consecuencias 
previstas por el ordenamiento jurídico, permitirá la imposición de las penalidades previstas en 
la cláusula 31.1 de este Pliego (o las que señale el CUADRO DE CARACTERÍSTICAS), 
respondiendo la garantía definitiva de las penalidades que se impongan por este motivo. 

 

Las actuaciones de comprobación y de imposición de penalidades por el incumplimiento 
previstas, serán obligatorias en los contratos servicios cuyo valor estimado supere los cinco 

 
(5) millones de euros y en los que el importe de la subcontratación sea igual o superior al 
30% del precio del contrato, en relación a los pagos a subcontratistas que hayan asumido 
contractualmente con el contratista principal el compromiso de realizar determinadas 
partes. 

 

48. MODIFICACIÓN DEL CONTRATO 

 

Modificaciones previstas.- El contrato podrá modificarse durante su vigencia cuando así lo 
establezca el CUADRO DE CARACTERÍSTICAS que encabeza este pliego con indicación de su 
alcance, límites y naturaleza, condiciones. La modificación no podrá suponer el 
establecimiento de nuevos precios unitarios no previstos en el contrato, y se efectuará por 
el procedimiento previsto en el artículo 207 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector 
Público. En ningún caso se podrán prever modificaciones que puedan alterar la naturaleza 
global del contrato inicial. En todo caso, se entenderá que se altera esta si se sustituyen 
los servicios que se van a adquirir por otros diferentes o se modifica el tipo de contrato. 
No se entenderá que se altera la naturaleza global del contrato cuando se sustituya algún 
servicio puntual. 

 

Modificaciones no previstas.- Las modificaciones que, habiendo sido previstas, no se ajusten a 
lo establecido en el artículo 204 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, así como las 
modificaciones no previstas, solo podrán realizarse cuando la modificación en cuestión cumpla 
los requisitos establecidos en el artículo 205 de la misma Ley. En estos casos la modificación 
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del contrato solo será acordada por el órgano de contratación previa conformidad por escrito 
del contratista, resolviéndose el contrato, en caso contrario. 
 

En los casos en que la modificación del contrato no estuviera prevista en este pliego de 
cláusulas particulares, siempre que su importe sea igual o superior a 6.000.000 de euros y 
la cuantía de la modificación, aislada o conjuntamente, fuera superior a un 20% del precio 
inicial del contrato, IGIC excluido, será necesaria la autorización del Ministerio de 
Fomento, previo dictamen preceptivo del Consejo de Estado. 

 

49. RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 

 

Serán causa de resolución del contrato las siguientes: 

 

a. La muerte o incapacidad sobrevenida del contratista individual o la extinción de la 
personalidad jurídica de la sociedad contratista, sin perjuicio de lo previsto en cuanto a la 
sucesión del contratista en este pliego.  
b. La declaración de concurso o la declaración de insolvencia en cualquier otro procedimiento, 
salvo que el contratista prestare las garantías adicionales suficientes para su ejecución a juicio 
de la Autoridad Portuaria y razones de interés público así lo aconsejen.  
c. El mutuo acuerdo entre la Autoridad Portuaria y el contratista. Esta causa solo podrá 
tener lugar cuando no concurra otra causa de resolución que sea imputable al contratista, 
y siempre que razones de interés público hagan innecesaria o inconveniente la 
permanencia del contrato.  
d. La demora en el cumplimiento de los plazos por parte del contratista. En todo caso el 
retraso injustificado sobre el plan de trabajos establecido en el pliego o en el contrato, en 
cualquier actividad, por un plazo superior a un tercio del plazo de duración inicial del 
contrato, incluidas las posibles prórrogas.  
e. La demora en el pago por parte de la Autoridad Portuaria por plazo superior al 
establecido en este pliego. 
f. El incumplimiento de la obligación principal del contrato.  
g. el incumplimiento de las restantes obligaciones esenciales calificadas como tal en este 
pliego.  
h. La imposibilidad de ejecutar la prestación en los términos inicialmente pactados, 
cuando no sea posible modificar el contrato conforme a lo previsto en este pliego; o 
cuando dándose las circunstancias establecidas en el artículo 205 de la Ley 9/2017 de 
Contratos del Sector Público, las modificaciones impliquen, aislada o conjuntamente, 
alteraciones del precio del mismo, en cuantía superior, en más o en menos, al 20% del 
precio inicial del contrato, con exclusión del IGIC.  
i. El impago, durante la ejecución del contrato, de los salarios por parte del contratista a 
los trabajadores que estuvieran participando en la misma, o el incumplimiento de las 
condiciones establecidas en los Convenios colectivos en vigor para estos trabajadores 
también durante la ejecución del contrato.  
j. El desistimiento antes de iniciar la prestación del servicio o la suspensión por causa 
imputable al órgano de contratación de la iniciación del contrato por plazo superior a 
cuatro meses a partir de la fecha señalada en el mismo para su comienzo.  
k. El desistimiento una vez iniciada la prestación del servicio o la suspensión del contrato 
por plazo superior a ocho meses acordada por el órgano de contratación. 
l. La resolución del contrato principal del que el presente sea complementario.  
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m. Las restantes previstas en el clausulado de este pliego. 

 

La resolución del contrato dará derecho al contratista, en todo caso, a percibir el precio de 
los estudios, informes, proyectos, trabajos o servicios que efectivamente hubiese realizado 
con arreglo al contrato y que hubiesen sido recibidos por la Autoridad Portuaria. 

 

50. TRATAMIENTO DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 
 

 
Prestaciones de servicios que impliquen acceso a datos de carácter personal .- En caso de 
que la prestación de los servicios implique el acceso del contratista a datos de carácter 
personal de cuyo tratamiento sea responsable la Autoridad Portuaria de Santa Cruz de 
Tenerife, aquél tendrá la consideración de Encargado del Tratamiento y vendrá obligado al 
cumplimiento de las disposiciones vigentes en cada momento en materia de protección de 
datos de carácter personal, en especial a lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento 
general de protección de datos en lo sucesivo), en la Ley Orgánica de Protección de datos 
de carácter personal y sus disposiciones de desarrollo. 

 

El contratista en su calidad de encargado del tratamiento estará obligado a: 

 

1.- tratar los datos únicamente conforme a las instrucciones documentadas de la 
Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife. 

 

Asimismo, deberá informar inmediatamente a la Autoridad Portuaria si, en su opinión, una 
instrucción infringe el Reglamento u otras disposiciones en materia de protección de datos 
de la Unión Europea o de los Estados miembros. 

 

2.- aplicar o utilizar los datos única y exclusivamente con la finalidad de realizar el objeto 
del contrato adjudicado, no pudiendo destinarlos a ningún otro fin diferente del señalado. 

 

3.- no comunicar los datos, ni siquiera para su conservación, a otras personas o entidades. 

 

4.- adoptar las medidas de seguridad necesarias de conformidad con el artículo 32 del 
Reglamento general de protección de datos. 

 

5.- guardar secreto profesional de los datos tratados aun después de finalizar sus 
relaciones con la Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife. 

 

6.- garantizar que las personas autorizadas para tratar datos personales se han 
comprometido a respetar la confidencialidad o están sujetas a una obligación de 
confidencialidad de naturaleza estatutaria. 

 

7.- asistir a la Autoridad Portuaria, teniendo cuenta la naturaleza del tratamiento, a través 
de medidas técnicas y organizativas apropiadas, siempre que sea posible, para que este 
pueda cumplir con su obligación de responder a las solicitudes que tengan por objeto el 
ejercicio de los derechos de los interesados. 
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8.- ayudar a la Autoridad Portuaria a garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en los artículos 32 a 36 del Reglamento general de Protección de datos, 
teniendo en cuenta la naturaleza del tratamiento y la información a disposición del 
encargado. 

 

9.- poner a disposición de la Autoridad Portuaria toda la información necesaria para 
demostrar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 28 del 
Reglamento general de protección de datos, así como para permitir y contribuir a la 
realización de auditorías, incluidas inspecciones, por parte de la Autoridad Portuaria o de 
otro auditor autorizado por dicha entidad. 

 

10.- a devolver, una vez finalizada la prestación contractual o resuelto el contrato por  
cualquier motivo, a la Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife, o a otro encargado de 

tratamiento que ésta designe, los datos tratados así como cualquier soporte o documento en 
que conste algún dato de carácter personal objeto del tratamiento. Efectuado lo anterior, el 
contratista procederá a destruir o borrar todos los datos tratados por cuenta de la Autoridad 
Portuaria de Santa Cruz de Tenerife en cumplimiento de este contrato que figuren en sus 

instalaciones o sistemas de manera que no puedan ser recuperados. El encargado del 
tratamiento sólo podrá conservar debidamente bloqueados los datos en tanto pudieran 

derivarse responsabilidades de su relación con la entidad responsable del tratamiento. 

 

El encargado del tratamiento no podrá subcontratar con un tercero la realización de ningún 
tratamiento que le hubiera encomendado la Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife, 

salvo que hubiera obtenido de éste autorización previa y expresa para ello. Cuando el 

encargado del tratamiento recurra a otro encargado para llevar a cabo determinadas 
actividades de tratamiento por cuenta de la Autoridad Portuaria, se impondrán a este otro 

encargado, mediante contrato, las mismas obligaciones de protección de datos que las 

estipuladas en el contrato entre la Autoridad Portuaria y el encargado (contratista) señaladas 
anteriormente, en particular la prestación de garantías suficientes de aplicación de medidas 

técnicas y organizativas apropiadas de manera que el tratamiento sea conforme con las 

disposiciones del Reglamento general de protección de datos y demás normativa aplicable. Si 

ese otro encargado incumple sus obligaciones de protección de datos, el encargado inicial 

seguirá siendo plenamente responsable ante la Autoridad Portuaria del tratamiento por lo que 

respecta al cumplimiento de las obligaciones del otro encargado. 

 

En el caso de que el encargado del tratamiento infrinja el Reglamento general de 
protección de datos o la restante normativa aplicable en materia de protección de datos 
de carácter personal, al determinar los fines y medios del tratamiento, será considerado 
responsable del tratamiento con respecto a dicho tratamiento. Tal cosa sucederá, por 
ejemplo, cuando destine los datos a otra finalidad, los comunique o los utilice 
incumpliendo las estipulaciones anteriores, etc. 

 

Prestaciones de servicios que no impliquen acceso a datos de carácter personal.- En caso de 

que la prestación de los servicios no implique el acceso del contratista a datos de carácter 
personal de cuyo tratamiento sea responsable la Autoridad Portuaria de Santa Cruz de 

Tenerife, queda prohibido al contratista, y a su personal adscrito al proyecto, acceder a tales 
datos personales. En caso de que con motivo de la prestación del servicio el contratista o su 

personal conozca datos de carácter personal cuyo tratamiento sea responsable la Autoridad 
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Portuaria de Santa Cruz de Tenerife, quedarán obligados al secreto de los mismo incluso 
después de finalizar sus relaciones con la Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife. 

 

Información sobre el tratamiento de datos de los licitadores, adjudicatarios y personal 
participante en la ejecución del contrato.- En cumplimiento de lo establecido en el 
Reglamento general de protección de datos y demás normativa aplicable, la Autoridad 
Portuaria de Santa Cruz de Tenerife informa a los interesados que sus datos personales 
serán tratados por esta entidad con la finalidad de gestionar el procedimiento de 
contratación y la posterior relación con el contratista/proveedor. 

 

Los datos personales podrán ser comunicados a terceros siempre que esta comunicación 
esté autorizada por una ley o responda a una necesidad para el desarrollo, cumplimiento y 
control de la relación existente y se limite a esta finalidad, tal y como se establece en el 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE 
(Reglamento general de protección de datos) y demás normativa aplicable en la materia. 
 
Los datos de carácter personal recabados se conservarán mientras esté vigente la relación 
contractual y las obligaciones legales derivadas de ella. Una vez finalizada la relación y 
extinguida cualquier obligación legal que se pueda derivar, los datos serán cancelados en 
los términos señalados en la normativa aplicable. 

 

El interesado queda informado de su derecho de acceso, rectificación, cancelación, oposición y 
limitación de tratamiento, respecto de sus datos personales en los términos previstos en la 
normativa vigente en materia de protección de datos de carácter personal. Para ejercitar estos 
derechos deberá dirigirse por escrito a la Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife, Avda. 
Francisco La Roche, Núm. 49. CP 38001 Santa Cruz de Tenerife. Asimismo, le informamos que 
tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de datos, 
cuyos datos de contacto puede obtener en la dirección www.agpd.es. 

 

Cuando facilite a la Autoridad Portuaria datos de carácter personal de terceras personas 
físicas deberá, con carácter previo, informar a dichas personas de los extremos contenidos 
en los párrafos anteriores. 

 

51. SUPUESTOS DE CONTRADICCIÓN 

 

Prevalecerá, en todo caso, el presente Pliego de Cláusulas Particulares en lo que es materia 

propia de los mismos, sobre lo recogido en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 
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MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE 

 

D/Dª………………………………………………………….con DNI…….…………… 
y domicilio………………………………………………………….………………. en 
nº ..….municipio……………….……….C.P.……......actuando en nombre propio o 
en representación de…..……………………………………………… con domicilio 
social en………………………………………………………..la cual ostenta según 
consta en la escritura de otorgamiento de poder conferido ante el Notario 
D………………………………….……………. en fecha…………… bajo el número 
de protocolo………… MANIFIESTA que: 
 

Enterado del pliego de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones 

técnicas que habrán de regir en el procedimiento de licitación de 

“…………………………………………………………………………………………..” 

aceptando íntegramente el contenido del mismo, bajo mi responsabilidad, 

DECLARO: 

• Que el firmante ostenta la representación de la Sociedad, que cuenta con la 

adecuada capacidad y responderá del cumplimiento de las obligaciones 

esenciales de ejecución, exigidos en el clausulado del pliego que rige la ejecución 

del contrato de servicios anteriormente citado. 

• Que cumplo todas y cada una de las condiciones establecidas legalmente para 

contratar con  la Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife contenidas en el 

pliego de las cláusulas administrativas. 

• Que las prestaciones propias del contrato quedan comprendidas en el objeto 

social o en el ámbito de la actividad de su empresa a los efectos previstos en el 

artículo 65 de la LCSP. 

• Que ni la empresa que represento ni su personal han participado en la 

elaboración de las especificaciones técnicas o de los documentos preparatorios 

del contrato. 

• Que la sociedad o empresa que represento está al corriente del pago de sus 

obligaciones con la Seguridad Social impuestas por la legislación vigente. 

• Que la sociedad o empresa que represento está al corriente del pago de las 

obligaciones tributarias impuestas por la legislación vigente con la Administración 

del Estado, de la Comunidad Autónoma Canaria, del Excmo. Cabildo Insular de 

Tenerife y de la Administración municipal correspondiente. 

• Que cumple con de la normativa vigente de Protección de Datos de Carácter 

Personal. 

• Que ni yo, ni la sociedad o empresa a la que represento, ni persona alguna de 

las que forman parte de los órganos de gobierno y administración de la sociedad 

se hallan incursas en circunstancia alguna de las que prohíben contratar con la 
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Administración, conforme a lo dispuesto en el artículo 71.1 y 3 de la LCSP, relativo 

a las prohibiciones para contratar. 

• (En el supuesto de ser empresa extranjera) Que declara someterse a la 

jurisdicción de los juzgados y tribunales españoles de cualquier orden para todas 

las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con 

renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder 

al licitante. 

• Que en el caso de recaer la propuesta de adjudicación a favor de la entidad 

mercantil y/o empresa que represento se acreditará, ante el órgano de 

contratación, la posesión y validez de los documentos de capacidad y solvencia 

económica y financiera y técnica exigidos en el clausulado del pliego de cláusulas 

administrativas particulares que rigen la ejecución del contrato de obra 

anteriormente citado así como cualquier otra documentación complementaria que 

le pueda ser solicitada por el órgano de contratación. 

• Que la empresa a la que represento es de nueva creación: SI ☐ NO ☐ 

(Se entenderá como empresa de nueva creación aquella que tenga una 

antigüedad inferior a cinco años) 

 

Y para que conste a los efectos oportunos en la presente licitación pública, firma 

la correspondiente declaración responsable. 

 

 

 

 

En …………., a………..de… de 20 

 

 

Fdo: 
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MODELO DE PROPUESTA ECONÓMICA 

 

D/Dª  ................................................................,……………………..con  D.N.I.  nº  

...............................,con domicilio en calle…………………………..… 

……………………….nº…..……municipio…………………………………….código 

postal……….....,teléfono………...……..,correo electrónico……………………… 

actuando en su propio nombre o en representación de ….. 

……………………………………………………………….y, enterado de la 

convocatoria de la licitación para la contratación 

de................................................................................................................... y 

aceptando íntegramente el contenido del pliego tipo de cláusulas administrativas 

particulares, aprobado por la AUTORIDAD PORTUARIA DE SANTA CRUZ DE 

TENERIFE, conteniendo las especificidades del contrato: 

 
DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD: 

a) Que ha tenido en cuenta en la elaboración de su oferta las obligaciones 

derivadas de las disposiciones vigentes en materia de fiscalidad, protección del 

medio ambiente, protección del empleo, igualdad de género, condiciones de 

trabajo, prevención de riesgos laborales e inserción socio laboral de las personas 

con discapacidad, y a la obligación de contratar a un número o porcentaje 

especifico de personas con discapacidad, y protección del medio ambiente. 

b) Que se compromete a ejecutar el objeto del contrato, con estricta sujeción a 

los requisitos exigidos y de acuerdo con las condiciones ofertadas, por el importe 

de………………………………………………………………………………….. euros 

(EXPRESAR EN CIFRAS Y EN LETRA) en relación con el objeto de 

contratación. 

c) Que en el precio ofertado no se encuentra incluido el IGIC. El importe del 

citado impuesto asciende a la cantidad 

de…………………………………………………………………………………………

euros (EXPRESAR EN CIFRAS Y EN LETRAS). 

d) El precio del contrato, tomando en cuenta los dos conceptos (b y c) asciende 

a la cantidad de………………………………………………………………euros 

(EXPRESAR EN CIFRAS Y EN LETRAS). 

e) Que en dicho precio del contrato están incluidos cualquier otro tributo o gastos 

que se deriven de la ejecución del contrato y que no figure excluido 

expresamente del pliego tipo de cláusulas administrativas particulares, así como 

el aprobado por el órgano de contratación en virtud de aquél, conteniendo las 

especificidades del contrato, el cual es aceptado, incondicionalmente, sin 

salvedad o reserva alguna, por parte del declarante. 

f) Que la oferta es adecuada para hacer frente al coste derivado de la aplicación 

del convenio colectivo sectorial que corresponda, sin que en ningún caso los 
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precios/hora de los salarios puedan ser inferiores a los precios/hora del convenio 

más los costes de Seguridad Social. 

En caso de que se trate de actividades no sujetas al Impuesto General Indirecto 

Canario (en adelante, “IGIC”), o sujetas pero exentas tendrán que presentar 

certificados o en su caso, cualquier documento que acredite tales circunstancias. 

 

 

En …………., a………..de… de 20 

Fdo.: 
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